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LA. V OZ JDE MEXICO BOpnWi- 
todoa los diaa excepto los lunes, 

¿laselote de la macano,.
La aueorioion ee paga'adelantada 

y raleen ceta c a p i t a l . . . . . .  $ 1  00
fuera do Jféxico » ,, 1 50
So susoribo: en México, adm inis

tración de la Sociedad Católica, ca
llo de las Escalerillas núm . 21, Ga
binete do leotura de C. Yincourt y  
N. Budín, 2? calle de Sah Fran
cisco núm, 4 , Librería de Abadiaho 
Escalerillas núm . 17.

Faera de México, en las caeaB de 
los seúorea corrospoasalea de la So
ciedad Católioa.

AVISOS.—Se reoibea para b u  pn- 
blicacion en el despacho de la VOZ 
DE MEXICO, en la AGENCIA GE
NERAL DE A NU NCIOS, calle d e . 
Cadena núm. 24 y  en la de M. Gao- 
no, Portal d« Coliseo Viejo.

► O C 5 S J S S 1 P

Diario políiicoj religioso, científico j  literario de la "Sociedad Católica»’

Loa repartidores ganaran un J6 
por 100 de utilidad, sea llevando los 
nú mero a & domioilo por cuenta de la 
administración, y  previes los reqnl< 
eitoa que esta  exige, uea comprando 
por mayor, para expender por cuen
ta propia.—Los números sueltos va. 
jen medio real.—La redaooion y  ad. 
minstraoion de la VOZ D E  MÉXI
CO se bailan estab leadas en la casa 
N. 21 do la calle de las Eeoalerillas, 
donde se contesta sobro todo lo rola* 
tivo á  esto periódico.— La adminis
tración advierte á los señores corres* 
poneales quo oada dos meeeB girará 
por el importe de las sasorioiones, 
y dará sus órdenes para la situación 
de los fondofl* ( ;

A /os fidíores corresponsales so 
Ies abona e l 15 por 100 de oomiBion 
y se les dd una suoricion GRA TIS  
por oada diez que coloquen dé núes* 
tro periódioc!

NOTICIAS RELIGIOSAS.
NOVIEMBRE.

Circular en Santa TereBa la Nueva.— 
Primer dia.

Miércoles 15.—San E u genio 7  San Ma- 
clovio obispos.

FASES DE L A  LUNA.
Domingo 19. C u a r t o  C r e c i e n t e ,  á  las 

2 y 10 minutos de la maflana.

Domingo 26. L l e n a ,  á las 7 y  17 mi
nutos de lo; noche.

Turno de los jueces del ramo críminal en 
la Diputación.

• •: DIAS.
Juez 2? Lie. D . Antonio B arreda. 1 7 13 19 25
Idem 3? „ ♦, R ajad  M o r a l e s 2 8 14 20 26
lie m i?  ,, f, A . Onlizcros, . . . . .  3 9 15 21 27
Idem 5? „ ,, J . M. Castellanos .  4 10 10 22 28
Idem G? „ ,, Jesús Gaxiola . 5 ,1 1  17 23 29
Mam 1? t) ,, Ignacio V illavammmm 6 12 18 24 30

E D IT O R IA L
LA REVOLUCION.

Loque 66 venia anunciando hace al
gunos dias, se ha realizado al fin.

El Estado de Oaxaca, donde se hacian 
grandes aprestos bélicos y  se aglomeraba 
toda clase de elementos revolucionarios» 
so ha suBtraido. ya á la obediencia del 
gobierno desconociendo á las autorida
des de la Federación.

La noticia do tan grave sucoso, comu
nicada ántes do ayer á la cámara por el 
ministro respectivo, ha causado una pro
funda sensación . Varios do los concur
rentes A las galerías, que siempre toman 
«na parló activa on los asuntos de inte
rés, acogieron la noticia con visibles 
muestras do satisfacción.

Hubo un diputado que pretendió hacer 
la apología del Sr. Juárez, pero fuó in
terrumpido por las tocos, y los gritos del 
público.

A  fin do doliborar con calma sobre la 
situación, so suspendió la sesión pública 
para entrar on eecrota, pedida por algu
nos diputados. No 60rn extraüo que do 
un momento á otro so concodan al ejecu
tivo las facultados extraordinarias quo 
ha Bolicitado. Quedarán por lo mismo 
los garantías sin ol amparo de la ley y  á 
wercod dol gobiornoy do lossublovados.

los profetas políticos, quo tan enfáti
camente afirmaban haber pasado para 
no volver la ¿poca do las revoluciones, y

quo ora imposible y  á todo trastornó pú
blico de graves consecuencias, liabránso 
convencido de que en México f allan to
dos los pronósticos, incluso aquel tan cé« 
lebre do que la reelección era la paz. 
Desgraciadamente estamos en plena re
volución. ¡Pobre país, condenado siem
pre d ser la víctima de cuantos se esfuer
zan en hacerlo libre.

Trabaj ada do largos años esta desven* 
turada sociedad, por cuantos ha tomado 
á su cargo el reformarla, está ya exan
güe y  moribunda, y  apenas podrá,si aca- 
bo, salir con vida de este nnevo tormén
te á que se la condona.

¿Qué va á ser de la agricultura, de 
la minería, dol comercio? Exhaustas 
casi todas las f uentes de la riqueza pú
blica, dominando por donde quiera la 

' más horrible miseria ó invadiéndonos e! 
desorden y la corrupción, ¿á dónde va- 
moB á parar? ¡Quó Dios se apiado de esto, 
pueblo infeliz y conj ure la negra tormen
ta próxima á desatarse!___

El grande interés de actualidad que 
tienen todos los documentos relativos ¿ 
la revolución, noB obliga á reducir el ar
tículo do fondo para dar cabida al exten
so manifiesto del general Diaz. Tal vez 
hagamos luego los diversos comentarios 
á que se presta; por ahora nos limitamos 
á reproducirlo tal como ha visto la luz 
pública on ol Diario Oficial. Hólo aquí:

“A l pueblo mexicano.
“La reelección indefinida, forzosa y  

violenta dol ejecutivo federal, ha puesto 
on peligro las instituciones nacionales.

“En el congreso una mayoría regimen
tada por medios reprobados y  vergonzo
sos, ha hecho ineficaces los noblos os- 
fuorzos de los diputados independientes 
y convertido la representación nacional 
en una cámara cortesana, obsequiosa y  
resuelta siempre á Bognir los impulsos 
dol ej ecutivo.

“En la suprema corto de j usticia la mi
noría independiente, que había salvado 
algunas veces los principios constitucio
nales do esto cataclismo do porvorsion é 
inmoralidad, es hoy impoten tejpor la fal
ta de dos de sus mas dignos representan
tes y  ol ingreso do otro llevado allí por 
la protoccion dol ojooutivo. Ninguna ga
rantía ha teuido desdo ontónces amparo; 
los j ueces y  magistrados pundonorosos 
do los tribunales federales son sustitui
dos por agentes sumisos del gobierno, y  
lo s  intereses mas caroB dol puoblo y  los 
principios de mayor trascendencia quo- 
dan á merced de los poores guardianes.

“ V arios Estados so hallan privados 
de sus autoridades legítimas y sometidos 

; á gobiernos impopulares y tiránicos, im
puestos por la acción directa del ej ecuti- 

; vo, y  sostenidos por. las fuerzas fedora- 
: les. Su soberanía, sus .leyes y  la volun

tad de los pueblos han sido sacrificadas 
al ciego oncapricliamiento del poder por- 
eoiial.

“El ejército, gloriosa personificación 
‘ de los principios conquistados desdo la 
revolución de Ayutla hasta la rendición 
de México en 1867, que debiera ser aten
dido y  respetado por el gobierno para 
conservarle la gratitud [de los pueblos, 
ha sido abajado y envilecido obligándo
lo á servir de instrumento do odiosas vio
lencias contra la libertad del sufragio 
popular, y  haciéndolo olvidar las leyes 
y  los usos de la civilización cristiana en 
Mérida, Atéxcatl, Tampico, Barranca dol 
Diablo, la Ciudadela y  tantas otras ma
tanzas que nos hacou retroceder á la bar
barie.

“Las rentas f ederales pingües, sanea- 
das, como no lo habían sido en ninguna 
otra época, toda vez que el puoblo sufro 
los gravámenes decretados durante la 
guerra, y que no 6e pagan la deuda na- 
nacional ni la extranjera, son más que 

¡ suficientes para todos los servicios pú
blicos, y deberían haber bastado para el 
pago do las obligaciones contraidas on la 
última guerra, así como para fundar ol 
crédito do la nación cubriendo el rédito 
do la deuda interior y oxterior legítima
mente reconocida. A  esta hora, reducidas 
las erogaciones y  sistemada la adminis
tración rentística, fácil seria dar cumplí' 
miento al precepto constitucional,libran
do al comercio do las trabas y  dificulta» 
deB quo srifre con los vejatorios impues
tos do alcabalas, y  al erario do un perso
nal oueroso.

“Poro léjos de esto, laiueptitud do unos, 
el favoritismo do otros y  la corrupción 
de todos, han cegado esns ricas fuentes do 
la pública prosperidad: los impuestos 60 
reagraven, Ibb rentas so dispendian, la 
nación pierdo todo crédito y los favori
tos dol poder m onopolizan sus espléndi
dos gajos. Ilaco cuatro aííos quo su pro
cacidad pono á prueba nuestro amor á la 
paz, nuestra sincera adhesión á las insti
tuciones. Los malos públicos exacerba
dos dia por dia, produjoron los movi
mientos revolucionarios do Tamaulipns, 
San Luis, Zacatecas y otros Estados; poro 
la mayoría dol gran partido liberal no 
concedió su simpatía á los impacientes, 
y sin tonerla por la política do prosion y

arbitrariedad del gobierno, quiso esperar 
con el término del período constitucional 
del encargado del ejecutivo, la rotacion 
legal y  democrática do los poderes que 
sé prometía obtener en las pasadas elec
ciones.

“Ante esta fundada esperanza que, por 
desgracia, ha sido iliisoria, todas las im
paciencias so moderaron, todas las aspi
raciones fueron aplazadas, y  nadie pensó 

: mas que olvidar'agravios y  reséntinríori- 
t as, en restallar las heridas de las ante
riores disidencias y  eri reanudar los lazos 
de unión entro todoB los mexicanos. S o 
lo el gobierno y  sus agentes, desde las 
regiones dol ejecutivo, en él recinto del 
Congreso, en la prensa mercenaria y  por 
todos los medios^ se opusieron tenaz y  
caprichosamente á la amnistía que, á bu  

pesar, llegó á decretarse por él concurso 
do mil circunstancias que supó aprove
char la inteligente y patriótica op'osicion 
parlamentaria del 5? Congreso constitu
cional. Esa ley que convocaba á todos los 
mexicanos á tomar parte en la lucha 
electoral bajo el amparo de la constitu
ción, debió ser el principio do una época 
do positiva fraternidad, y  cualquiera si
tuación creada realmente en el terreno 
del sufragio libro do los pueblos, conta
ría hoy con ol apoyo de voncedores y  
vencidos.

“Los partidos, que nunca entienden las 
coBas en.el mismo sentido, entran on la 
liza olectoral llenos do fo en ol triunfo 
do sus idoas ó intereses, y vencidos on 
buona lid, conservan la legítima espe
ranza do contrastar más tarde la obra 
de su derrota, roclaraando las mismas 
garantías do quo gozaran sus adversarios; 
pero ctnviido la violencia se arroga los 
fueros do la libertad, cuando ol soborno 
sustituye á la honradez republicana, y  
cuando la falsificación usurpa ol lugar 
quo corrospondo á la verdad, la desigual
dad do la lucha, léjos do crear ningún 
derecho, encona los ánimos y obliga á 
los vencidos por tan malas arterías, áro- 
chazar el resultado como ilegal y  aten
tatorio.

“La rovoluciou de A yutla, los princi
pios do la reforma y  la roconquista do la 
independencia y  de las intituciones na
cionales, so perderían para siempre si los 
destinos do la República hubieran do 
quedar á morced do una oligarquía tan 
inhábil como absorbonto y antipatrióti
ca. La rooleccion indefinida os un mal do 
ménos trascendencia por la porpotuidad 
do un ciudadano on ol ojorcicio del po
der, quo por la conservación do las prác

ticas abusivas, délas confabulaciones rui
nosas y por la exclusión de otras inteli
gencias é intereses, que son las conse
cuencias necesarias do la inmutabilidad 
de los empleados do la administración 
pública.

“Poro los sectarios de la reelección in
definida prefieren sus aprovechamientos 
personales á la constitución, ft los prin
cipios y d la República misma. Ellos 
convirtieron esa suprema apelación al 
pueblo en una farsa inmoral y corrupto
ra, cou mengua de la magestad nacional 
que so atreven á invocar.

“Han rolnj ado todos los resortes do la 
administración buscando cómplices on 
lugar de funcionarios pundonorosos.

“Han derrochado loscaudalesdol puo
blo, para pagar á los falsificadores dol 
sufragio.

“Hhn'conculcado la inviolabilidad de 
la vida humana, convirtiendo en prácti
ca cuotidiana asesinatos horrorosos, lias ta 
ol grado do hacer proverbial la funesta 
frasó de L ey-fuga .

“Han empapado las manos do sus va
lientes defensores on la sangre do los ven
cidos, obligándolos á cambiar las armas 
del soldado por ol hacha dol verdugo,

“Han escarnecido los mas altos prin
cipios do la democracia, han lastimado 
los mas íntimos sentimientos do la hu
manidad, y so lian befado do los mas cla
ros y  trascendentales preceptos do la -no- 
ral.

“Reducido ol número de los diputados 
indopondiontoB por haberse negado lie— 
galmento toda ropresontacion á muchos 
distritos y aumontado arbitrariamente 
el de los reeleccionistas con ciudadanos 
sin misión logal, todavía so abstuvieron 
do votar 57 representantes en la olec- 
cion do Prcsidento, y los pueblos la re
chazan como ilegal y  antidemocrática.

“ Requerido en estas circunstancias, 
instado y exigido por numerosos y acre
ditados patriotas de todos los EstadoB, lo 
mismo de ambas fronteras, quo dol inte
rior y do ambos litorales, ¿qué debo ha
cer?

“Duranto la rovoluciou do Ayutla fia- 
lí dol colegio á tomar las urinas por ódio 
al despotismo; en la guerra de reforma 
cair.batí por I03 principios, y  on lucha 
contra la invasión oxtranjorn sostuvo la 
indopendoncia nacional lmsta restablecer 
al gobiorno on la capital do la Ropú- 
blica.

“En ol curso do mi vida política lio 
dado suliciotites pruebas do quo no aspi
ro al podor, á encargo,ni empleo do nin-



guua clase; pero-lio , contraído también 
graves compromisos pava con el país por 
bu libertad 6 indépendoncirt para con mis- 
compañeros de armas, con cuya coope- 
ración he dadó cima á difíciles empresas 
y para- conmigo mismo do no ser indefo- 
rente.á los-.males públicos.

CIA1 llamado del deber mi vida es un 
tributo que jamas ho negado a la patria, 
en peligro; mi pobro patrimonio debido 
á.la gratitud do, mis conciudadanos, m e
dianamente mejorado con mi trabajo per 
sonal: cuanto soy y cuanto valgo por mis 
escasas dotes, todo lo consagro desde es
te momeuto á la causa del pueblo. Si el 
triunfo corona nuestros esfuerzos, volve
ré á la-quietud del hogar doméstico pre
firiendo en todo caso la vida frugal y pa
cífica del oscuro labrador, á Iaa ostenta
ciones del poder. Si por ol contrario, 
nuestros advorsarioa son mas felices, ha
b ré cumplido miúltimo deber para con la 
República.

“ Combatiremos, pues, por la causa del 
pueblo, y el pueblo será ol único dueFIo 
do bu victoria. “ Constitución de 57 y 
libertad electoral’’ seránuostra bandera? 
“m6nos gobierno y más libertad,” nues
tro prograinn.

“§ Una convención do tres represen
tantes por cada Estado, elegidos popu
larmente, dará el programa de la recons
trucción constitucional, y nombrará un 
presidente provisional do la República, 
que por ningún motivo podní sor el ac
tual depositario dolos poderesde la gucr- 
rat—Los delegados, que serán patriotas 
de acrisolada honradez, llevarán al seno 
de la convención las ideas y aspiracio
nes do sus respectivos Estados, y sabrán 
formular con lealtad y sostener con on- 
tereza las exigencias verdaderamente n a 
cionales. Solo me permitiré hacer eco 
á las que te mo han señalado como más 
ingentes; pero sin pretensión de acierto 
ni ánimo de imponerlas conu» una reso
lución picconcehida, y protestando des
do ahora, que aceptaré sin resistencia ni 
reserva alguna, los acuerdos do la con 
voncion.

“ § Qug la elección do Presidento do 
la República sea directa personal, y que 
no pueda ¡ser elegido ningún c iudada
no quo en el afio antorior haya ejercido 
por un bolo dia, autorhlad ó encargo cu
yas funciones se extiendan á todo el te r
ritorio nacional.

Quo ol Congreso de la Union solo 
pueda ejercer funciones electorales, en 
asuntos puramente económicos, y en n in 
gún caso para la designación de loa altos 
funcionarios públicos'.

Quo el nombramiento do los se
cretarios de! despacho y do cualquier 
empicado ó funcionario quo disfrute por 
sueldo ó emolumentos más do tres mil 
posos anuales, so somota á la aprobación 
ilo -i a cámara.

“ § Quo la Union garantice álos ayun
tamientos derechos y recursos propios 
como elementos indispensables para su 
libortad é independencia.

Que se garantice á todos los ha- 
bitantos do la República ol juicio por ju 
rados populares que declaren y califi
quen la culpabilidad do loa acusados; do

•  ------------- -rrrir¿HWM~v-a~---------— tt~

manora quo á los funcionarios judiciales 
solo so les conceda la facultad de aplicar 
la pena quedo6Ígnon las leyes prooxis- 
toñtes.

Quo so prohíban los odiosos im- 
piyestos de alcabala y so reforme la or
denanza do aduanas m arítimas y  fronte
rizas, conformo ú los preceptos constitu- 

; cionalos y  á las diversas necesidades de 
nuestras costas y  fronteras.

La convension tomará en cuenta 
estos asuntos y promoverá todo lo quo 
conduzca ai restablecimiento do los prin 
cipios, al arraigo do las instituciones y 
al común bienestar de los habitantes do 
la República.

“No convoco ambiciones bastardas ni 
quiero avivar los profundos rencoros6om-r 
brados por las demasías do la adm in is
tración. La insurrección nacional quo ha 
de devolver su imperio á las leyes y á la 
moral ultrajadas, tiene quo inspirarse do 
nobles y patrióticos sentimientos do dig
nidad y justicia.

“ Los amantes do la constitución y .de 
la libertad electoral son bastante fuer
tes y numerosos en el país de Herrera, 
Gómez Farías y  Ocampo para aceptar la 
lucha contra los usurpadoras del sufra
gio popular.

“ Quo los patriotas, los sinceros consti- 
tucioualistas los hombres del deber pres- 
ton su concurso á la causa de la libertad 
electoral, y ol país salvará sus mus caros 
intereses. Quo los mandatarios públicos, 
reconociendo que sus poderes son limita
dos, devuelvan honradamente al pueblo 
elector oí depósito de su confianza en los 
períodos lógales, y la observancia es
tricta do la constiíucioi será verdadera 
garantía do paz. Que ningún ciudada
no so imponga y perpetúe on ol ejer
cicio del poder y esta será la ultima re 
volución.— Porfirio D iaz .

“La Noria, Noviembre do 1S71.”

CRONICA PARLAMENTARIA.

Sesión d ia lo  de Noviembre do 1871.

Presidencia del 67. Sánchez Azcona.

A las dos y inedia do la tardo siguió la 
sesión permanente.

El ciudadano presidente anunció que 
continuaba la discusión sobre facultades 
extraordinarias.

Hicieron uso do la palabra on contra 
del didÁmon,ol C. Menocal, y on pro el
C, Islas Gabriol María.

So presentó el ciudadano ministro do 
Gobernación á informar sobro los ú lti
mo* sucosos ocurridos en Oaxaca.

Leyó ol manifiesto dado por el genoral 
Dina, y un pnrto telegráfico en quo so 
participa al gobierno que la legislatura 
do aquel Estado ha decretado roasumir 
su soberanía.

Se suspendió la sosion pública para 
entrar on secreta, podida por algunos 
ciudadanos diputados.

Rafael Lozada.

LA VOZ DE MEXICO.

Noticias de la Rerolucion.
P uebla.—Son del las siguien

tes noticias:
“H a sido confirmado el pronunciamien

to do jos distritos do Chiautla, Tepeji, 
Acatlán, Atlixco y Matamoros en contra 
do la administración Homero Vargas, 
poro como ha hecho pacto do sostenerla 
el Sr. Juárez, on la madrugada de ayer 
han salido rumbo á Chiautla cosa do 300 
infantes de la Federación y 100 caballos 
que con la fuerza do seguridad do los 
distritos do Cholula, la capital y Huejot- 
zingo pudo reunir el Estado. Respecto á 
Acafclán y Tepeji nadase dispone porque 
se suponen apoyados por fuorzas do Oa
xaca.”

Un documento curioso.—Epifanio P o r 
tillo, gefe do la sección de su nombro, filó, 
batido por el comandante de la seguri
dad pública do Matamoros, Estado do 
Morelos: entro otras cosas que abandonó
60 lo recogió el siguiente curioso docu
mento, quo remito al ministerio do la 
guerra el O. gobernador Ley va:

“Estado libro y soberano do Morolos. 
—Secretaría general de gobierno.—J e 
fatura política de Jonacatopcc.—Ejército 
constitucional.— División Díaz.—Briga
da Mirafuontes.— Sección Portillo.—En 
virtud do la  ̂ amplias facultades que es
te cuartel goneral mo concede, y a ten- 
diondo á los buenos servicios que vd. ha 
prestado á la causa, lo coucedo el despa
cho de comandante de caballería, s i r 
viéndole este de patente intertanto el 
gobierno se establece para que cate dis
ponga de vd. lo quo fuero convoniente.

“P. L. Constitución do 57 y Porfirio 
Diaz.—Dado eq el Estado do Morelos1, á 
20 do Octubre de 18T1. K  Portillo . 

“ instkücoiones.
“ 1? Queda vd. facultado para dar orn- 

pleos desdo cabo hasta capitán.
“2* Queda vd. facultado para organi

zar fuerzas de las dos armas hasta donde 
lo sea posible, pegándose á los artículos 
do la ordenanza militar.

“o® Queda vd. facultado para exigir 
préstamos forzosos, requintar caballos y  
toda clase de pertrechos de guerra d per
sona* acomodadas, dando íi estos sim res
pectivos recibo?.

“ i* Espero do su buena conducta de 
vd. tratará con mucha consideración á los 
pobres quo es ol verdadero pueblo; j  los 
pueblos que so manejaren mal contra la 
causa que defendemos procederá vd. con-* 
ira ellos, arreglado á la guerra y estado 
que guarda nuestra causa.

“ 5? Puedo vd. merodear por donde le 
sea conveniento ó lo hallo justo con la 
fuorza de su mando dándome cuenta do 
todo lo prevenido para así elevarlo yo al ’ 
cuartel genoral.— E. Portillo.—Ciudada
no comandante de caballería. D. Félix 
Cortés.—Presento.’5 

“Es copia do la original que cortifico. 
Noviembre 8 do 1S71.— Felipe S . R iv e 
ra, secretario.

"Es copia quo cortiíico. Cuernavaca, 
Noviembre 10 de 1871.—J. ,/, Jim énez , 
oficial mayor.1*

D ukaxgo.— El gobierno ha. recibido

antier tardo la noticia de la ocupacion 
de la capital deDurango. Decíase igual'-. '̂ 
mente quo era necesario reforzar la do- 
Zacatecas.

-w Oaxaca.̂ —ÉáJlegislatura ha declarado 
quo el Estado; del mismo nombre, asumo 
su soberanía". En vista de esta decía--  
ración, los empleados -del gobierno fe
deral han abandonado la capital del 
Estado rebelde.- Dos pronunciamientos 
más, aunque insignificantes, dice ayer un 
colega, acaban do tener lugar. Uno por 
Tito Flores erí San Andrés Timilpan y 
otro por Francisco Ortega en San F ra n -  

. cisco Soyaniquilpan.
N Nuevo-Leon.—El Boletín Oficial quo 
ha sustituido al periódico oficial del. Es
tado publica en sus primeros núm eros la 
disposición que acordó el congreso del 
Estado mismo, y la comunicación..del 
gobernador gefe de la revolución, el ge
neral D. Gerónimo. Trevifio, en quo so. 
mauiíiestá, como obsorva cV Correo. del. 
Comercio, ol desacuerdo .de la legislátu-'* 
ra y del gefe del ejecutivo, He aquí los 
documentos:

“República mexicana.— Congreso del 
Estado libro y soboraiio de Nuevo-Leon.
—El soberano congreso, en sesión ordi- 
nariade hoy y con .dispensa de trámites, 
aprobó la siguiente proposicipn:..

“Unica. P ldanso al ejecutivo expli
caciones dol motivo j  fines quo tienen 
I03 actos'públicos verificados ayer, y que 
jiarécéh nó ser conformes al orden consti
tucional, en la inteligencia de que el 
congreso estará en sesión permanente  
hasta que reciba, las. explicaciones pe
didas.

“Y tenemos’el honor do trascribirlo á 
vd.para .su  conocimiento y fines ind i
cados.

“ Patria, constitución y reforma. Mon.^ 
terey, 2S de-Setiembre de 1S7J.—Julio ' 
Olvera'y diputado' secretario.— Hermene
gildo Dávila, diputado secretario.: * C. 
gobernador dol Estado.—Presen te.5’

“Gobiernodel Estado de Nu’evo-Leon. 
—He tenido elhónorrde recibirla  comu
nicación do vdoH. de esta misma fecha, 
en que insertan el acuerdo del soberano 
congreso tenido- hoy, pidiendo al.ejocu-. 
tivo explicaciones sobro el motivoy fines 
que tuviera para, obrar ol dia de ayer 
contra los empleados do la Federación; 
y en contestación píuoá manifestar á esa 
1*1, legislatura, las explicaciones que desea.

Publicóos, quo la nación entera no 
pudiendo tolerar ya la tiranía del gete 
del poder federal do la nación, y los mil 
abusos incalificables cometidos por el 
mismo poder federal de la nación en con
tra de las libertades quo la República ha 
conseguido con mil sacrificios, ha lucha
do y lucha aún por restablecer el reina
do do la ley, y conseguir que los dere
chos consignados en nuestra carta fun
damenta! sean una realidad. Pero D. Be
nito Juárez, empollado on perpetuarse 
en el poder, contraía voluntad de la n a 
ción, no ha  omitido medio, ni hay abuso 
de poder que no haya empleado para 
coartar primero la libertad en la.ultima 
elección, y para falsear después el voto 
libro de los pueblop.

Un gran número de Estados lo reco

nocen así, y no pudiendo ’tolerár u 
tanta tiranía en oí poder federal, sus g 

¡ bernadores y  sus autoridades lian forra  
do una liga fuerte , compacta, quo tic 

; por objeto devolver á la nación la libe 
tad y los derechos que con la fuerza 

- usurpa D. Benito Juárez.
Circunstancias especiales en ese Est 

do, mo han hecho comenzar ayer es 
actos contralor empleados de la! Feder 
cion, porque á no liacorló'así, las coé 

'habrían tomado un aspecto no muy coi 
veniente á la paz y al orden qice ante t 
das las )cosas quiere este gobierno que 
conserven en los pueblos del Estado.

Está ol ejecutivo dispuesto, 7  para el 
se funda en la opinioñ de los pueblos, 
secundar eso movimiento que regenera 
al país, y  restablecerá en ól la libertad 
que ántes mo I10 referido.

Nuevo- León, quo siempre ha ido á 1 
vanguardia en las luchas por la honra 
libortad nacionales, no solo no puede s( 

• indiferente, ahora quo se trata nada mí 
nos quo de esta misma libertad, porqu 
siempre ha sido tan celoso. Lo compren 

: do así olgobierno, y do su deber laa crei 
í do, de acuerdo con los otros Estados,ini 

ciar desde ayor un movimieuto quee 
m uy breve tiempo y  no con grandes sacri 

ficiosi dovolverá á la nación á la legali
dad .de:que la lia.soparado el Sr. Juárez

Repito el gobiorno á osa I-I. legislatn- 
ra que procurará alejar de los pueblos de¡ 
Estado, toda clase de trastorno, pues so
lamente se trata de que auxilie al país 
entero para sacudir la tiranía del actual 
gefe de laFederacioú.

El soberano congreso, con vista do lo 
expuesto, sabrá con su sabiduría y justi

ficación, determinar lo que 'mejor le con
venga.

Independencia y libertad. Monterey, 
Setiembre 2S de 1S11.*—Gerónimo Trc- 
viño .—Ciudadanos secretaVios del sobc- 
rauo congreso del Estado.—Presentes, 

(Correo del Comercio.)

O A O E T i l l A .
PATZC [JARO.—Reproducimos coa 

satisfacción el siguiente documento: 
“Sociedad Católica de Pátzcuaro,—En 

los últimos dias del mes quo hoy termina 
se han verificado los exámenes públicos 
en el Colegio de Santa Catarina Mártir 
de cata ciudad, como verá vd. por lasca- 
billas quo tengo el honor de aconipaflor.

“ La presencia del dignísimo Prelado 
do esta Metrópoli; la instrucción y apro
vechamiento que manifestaron los alum
nos cu los diversos ramos quo fueron nW' 
teria de estos exámenes, así como d 
acierto en la elección do los sefiores si
nodales, todo contribuyó en esta vezí dar 
uu realce notable á tales actos.

“ En la nocho dol domingo 29, bajo 1̂ 
presidencia del HJmo.S r. Arcigay 
una numeroHa concurrencia do personé 
do ambos sexos, tuvo lugar el actosolciu* 
ne de la distribución do promios 
los jóvonort que más so distinguieron por 
su aplicación.

“La sociedad que tengo ol honor á 
presidir, que ha podido observar do cer
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ca ol celoso empeñó coa que los dignos 
profesores quo dirigen ol Establecimien
to procuran ol bien de-la juventud pro
porcionándole una -esmerada educación 
y una sólida instrucción fundada en los só’ 
lidos principios quooncierran la doctrina 
católica, no puede monos que congratu
larse por los adelantos que ha hecho es
ta misma juveutud en el presento afio es
colar, adelantos que constituyen una ha- 
Ingiicfia esperanza para el porvenir do 
nuestra desgraciada patria, ¡y se com
place por lo mismo en hacer pública 
manifestación do la estima en que tiene 
aquellos trabajos, dando conocimiento do 
olio A nuestros dignos hermanos do esa 
sociedad.

“Dios n«ostro sefior guardo á Y . mu
chos anos.

“Píítzcuaro, Octubre 31 do 1871.— 
Estanislao Acha.—Si\ Secretario de la 
Sociedad Católica.—Morelia.”

N U EY A  LINEA TELEGRAFICA. 
—El domingo quedó establecida entro 
Jalapa y Contcpec. Se han dirigido ya 
los primeros mensajes h esta capital.

EN “ CIFRAS.”—Así es como se cuen
ta hoy el ejército^ eegun leemos en el 
Diario Oficial, pues aunque 6o h a  dicho 
que llega á 23,000 hombres, es solo en ci- 
fra, porquolas enfermedades y otras €au- 
Eas mantienen el contingente en l i ,  15, 
16 ó hombrea.

SUICIDIO,—Según el Federalista, el 
general D. Porfirio Diaz, que ha tenido 
la debilidad do ceder a la presión do sus 
pérfidos y ambiciosos consejeros; pasan
do el Rubicon, se ha suicidado...........po
líticamente. ¡Cuántos suicidios vamos á 
ver en esta época! Efectos todos,'por su
puesto, de las malas compañías.

LOS PALCOS DEL CONGRESO.— 
Uno hay destinado para laB señoras y 
otro para los periodistas; pero ninguno 
sirve á su objeto. El primero es invadi
do por los concurrentes á las galerías, y 
el segundo está casi ocupado con la mo
ga de los taquígrafo?. La coinision de po
licía de la cámara debe remediar ol mal; 
y nos parece que acria conveniente man
dar un boleto do entrada á la redac
ción de cada periódico para que sirviera 
do contraseña; puos no es fácil que sean 
conocidos todos y cada uno de los escri
tores publico?.

TERRENOS.—Han sido denunciados 
por l). l lanuc l A. Campuzano dos tor
nos del Ayuntamiento: uno está en el 
callejón del Estanquillo y otro en ol do 
las Papitas.

JUN TA.—Debe voriflearso hoy, á lnw 
once de la mafíana, en el Juzgado 6o, la 
do los ^creedores dol fallido D. José Mar- 
garito Vázquez.

INCENDIO.— Lo luibo el domingo, 
según afirma un cologa, en las iglesias 
de San Pedro y San Pablo, pero logró 
corlarse oportunamente merced al auxi
lio eficaz do la policía.

PROEZAS DE LOS BANDIDOS.— 
Con este título refiero ol Trait (VUnion 
quo el domingo estuvo & punto de veri
ficarse una espantosa catástrofe, on la li
nca del ferrocarril do México á Puebla. 
Los malhechores habían desclavado sio- 
to rieles entre Ivoloy Apizaco, muy cor- 

de una barranca, do manora que dos-

carrilándoBoel tren huiiiera caidocn ella. 
Por fortuna los guarda-caminos observa
ron á tiempo el estado do los. rieles, y pu
dieron evitar aquella horrible catástrofe.

LOTERIA:DE LA PU RISIM A .—El 
premio mayor do 8*000 pesos’dol último 
corteo, ha tocado á diez familias pobres 
do la capital. Entro, las personas favo
recidas por la suerte, hay dos ancianas 
que carecían do todo recurso.

J  ALISCO.—“El Sr. Lic. D.Eélix Car
rón, dice. ]a .Givilizacioíi, ha rehusado 
recibir y no há.recibido sus sueldos do 
insaculado y  diputado, en razón deque no 
ha desempeñado dichos cargos.531

''Esta conducta hace honor al Sr. B ar- 
ron y raereco ser imitada,’’

MUJERES BARBADAS.—Ayer cer
ca do medio dia, vimos conducir A la 
Diputación á dos entes raros, cuvó vesti
do indicaba, qiio pertenecían al bollo 
sexo, no obstante la foaldad que so aso
maba en ellos por ojos, bocas, y narices. 
(En plural, con licencia del Federalista .) 
Su cara, por el contrario, revelaba quo 
temamos a la vista una donosa pareja 
dol sexo-feo, pues la barba ño había sido 
parte á ocultarse tanto como lo hubieran 
querido aquellos, industriales, que do ta
los nos atrevimos á'calificarlos. He aquí 
una prueba, exclamamos, doqueél hábito 
no hace al ino7ije, y de quo á . rio revucl* 
to, ganancia do pescadores* Y  aunque no 
sabemos en qiie mares ó rios pensaban 
echar el anzuelo, estamos ciertos de quo 
de echar ol anzuelose trataba. La poli
cía en esta, vez anduvo lista, y echó oí 
suyo no á pescados, siuo d pescadores ó 
pecadores, que, perdónesenos ol juicio 
temerario> deben haberlo sido.

Una multitud rebosando hilaridad se
guía á las barbadas; y  oimos quo una 
mujer verdadera, on carne y hueso, se la
mentaba del abuso y profanación quo se 
hacia de vestidos que solo cuadra á las 
caras lisa», mondas y lirondas.

LA MODA ELEGANTE.—liemos re
cibido las cuatro últimas entregas do es
to poriódico ilustrado. Cada dia aumenta 
bu interés, pues aparte de lo  mucho útil 
para las damas, quo contione, abunda on 
artículos agradables, poesías y otras ame* 
nidades. Trae un hermoso grabado do 
la actual reina do Espafía, do bastante 
mérito artístico. Los figurines están ves
tidos con gusto y una elegancia sencilla. 
Los iluminados no solo pueden servir de 
guía á las que tratan de vestirse y de 
ataviarso conformo á la novísima moda, 
bino quo ademas, por lo esmeradamont0 
bien hechos, se prestan á la admiración 
del arte.

UNA NUEVA LINEA D15 VAPO
RES.—Una casa respetable do armado^ 
res do Burdeos, los Srcs. J .  y J .  Prom y 
compañía, han mandado construir un 
magnífico vapor que doatinan á la carre
ra do Tampico,

El unovo paquete sollama E l  Ta?)icsí9 
lo manda el capitau A. Gombaud, está 
ya en camino para nuestras aguas, y lle
gará A modíadoa do esto mes al puerto 
de su destino.

Es do hierro, su capacidad de 7 á 800 
toneladas; su máquina de hélice con una 
fuerza do 1G0 caballos; está provisto de

los mástiles qiíc tion^ii'geíiéralniente las 
barcas de vela y ofrece en un amplio y 
confortable camarote tódas-las comodi
dades quo pueden apetecer los pasajeros.

Los. Srés. Prpm.so proponen construir 
uno ó dos .vapores, más para, establecer 
un servicio regularéntreB.urdeos y T am 
pico.

:El.comercio'do esto 'ult imo puerto eo 
dispone á celebrar conjíibilo la inaugu
ración do esta nueva línea que v a á  pres
tar grandes servicios a las plazas m er
cantiles de Tamaulipa's, Quorétaro y San 
Luis Potosí, Los comerciantes do estos 
puntos podrán recibir on lo do adelante 
siis efectos con prontitud, hacer directa
mente.sus remisiones .do caudales y re 
gularizar sus operaciones, ain sufrir los ¡ 
inconvenientes y rotardos que oírocen los 
paquetes ingleses con sus,escalas sucesi
vas qn Veracruz, la Habana y Sau To
mes: podrán asi mismo llenar con la ma
yor brevedad las órdenes do sus corres
ponsales, cuando hayan de hacerles r e 
misiones de numerario ó efoctos del país, i 

Los fletes serán más ¡módicos que Io b  
quo cobra la mala inglesa y  serán doble
mente ventajosos’por lá economía ¿lo 
tiempo que se conseguirá desdo luego, 
pues al comorcio es al que se puede ap li
car mejor que á ningún otro'ramo, el co
nocido adagio: times is money.

Los señores A. Labourdotto y compa
ñía son los consignatarios en Tampico 
del vapor Tamesu 

Los Sros. Prom, do Burdoos, han resi
dido durante muchos aílos on Tampico, 
no se olvidan dol país en, que recibioron 
una franca y fraternal hospitalidad y han 
hermanado en esta ompresa sus simpatías 
con sus intereses mercantiles, lo cual á 
veces no se excluye.

Deseamos A lanuovalínea un mar siem 
pro propicio y bonancible, muchos pasa- 
joros y gran movimiento do mercancías, 
metales y materias preciosas.—[Cop.]

‘UN OCTÜPEDO—Un poriódico de 
la Habana trae la siguiente noticia:

“to d o s l o s  d ía s .  **—P or medio del cor 
respondiente anuncio, quo puede verse 
en otro lugar, se pone en conocimiento 
de los aficionados á curiosidades, que en 
la calle dol Prado, número 120, frento al 
parque de Colon, so continúa exhibien
do todos los dias el caballo do ocho pa
tas de quo antoriormonte hemos hecho 
mención.

“ Llamamos nuovamonto la atención so» 
bro el referido fonómono, porquo croemos 
quu ontre las personas quo formaron el 
proyecto do ir á verlo Antes quo las nu
bes empezaran con la importinonto mú* 
sica do aguaceros con que nos obsequian 
todos los dias,y no lo han hecho, pueden 
haberse olvidado ya, tan continuadas han 
sido las lluvias, do quo oxísto el referido 
“octúpodo.”

LO TERIA  DE SANTA M ARIA DE 
GUADALUPE,—á favor do los Nifios 
do la Cuna do esta capital.

“Francisco Iíigaroda, director de este 
Establecimiento, pono en conocimiento 
del público que el Supremo Gobiortio, 
on atención al informo quo se lo dio do 
la falta de recursos para cubrir los gastos 
del mencionado Establecimiento, ha te 

nido (\ bien cóúcederló 'Str permiso para 
continuar con-dicha lotería;Vcolebnindo 
dos,sorteos¡semanarios, cuyos productos 
során aplicados on: bu totalidad al soste
nimiento do cerca dó; trescientos’ nifios, 
qiio.careciendo do todó rocuivsot se én- 
cncntraii oá esta,casa;

Espero qiio,el .público, con .el .consumo 
do los billetes, ;cooporará;á una obra tan 
benéfica cómo la qú¿ va* expresada; pues 
si al que compro el billete no’le favore
ciere la suerte con algún premio, lo que 
ernpleó ¿)ó'será perdido/puesto que ha
brá hecho el bien do cooperar á las ne
cesidades de tantos séres* desgraciados, 
que? po r todos ,‘títulos.’ son acreedores á 
cualquiera clase, de .beneficio.

El-número de bolas quo jugarán en 
cada sorteo, sorá del 1 al 6,000 al precio 
de 12^ centavos el billete, dividido en 
medio&billetes, y  los premiÓ6 los que á 
continuación se expresan:

1 do § 200............ § 200
1 do „ 40............
1 do „  20. .......... „  20

„ 10

• • O O

.............  80

13A premios. $ 450
La Colecturía esta á cargo de D. Ra • 

mon Cueva eu la callo del Seminario, 
bajos del núm. 3, á donde pueden ocur
rir los compradores de billetes.

La dirección de la lotería está situada 
on la callo dol Puente de la Lefia, letra 
A, junto al núm, 2 cu donde se harán 
los sorteos y se pagarán los premios coa 
toda oxactitud. E! primer sorteó le ce
lebrará ol 20 dol presente á las cuatro do 
la tardo. — México, Noviembre 11 de 

. 1S71;’’
J URADO.—El quodebia reunirse hoy, 

según anunciamos, para conocer on la 
causa do D. Delfín Sánchez, no so insta
lará sino hasta mafiaua, por haberse ex* 
cusado siete de las nuevo personas quo 
debían formarlo.

Los abogados quo llevarán la voz por 
el juez ofendido, son los seílorcs D. Ma
nuel M. do Zamacona, D. Joaquín Alcal
de y D. Manuel O do Montellano.

TELEGRAMAS DEL PA QU ETE 
FRANCES.

liorna 20 de Octubre.— Un cónclave so* 
lemno do cardenales ha tenido lugar on 
ol Vaticano. La cuestión sometida á la 
asambloa ha sido la de la conducta quo 
conviene observar al Gefo Supremo de la 
Iglesia, “on presencia do las pretensiones 
dol roy de Italia, do gobernar la ciudad 
y ol dominio do la Santa Sodo. Los car
donales han aconsejado á Su Santidad, 
que dojo la ciudad do Roma, á fin do con- 
sorvar su independencia espiritual.”  El 
Papa ha acogido con agrado osto conse
jo y so lo creo casi decidido á partir do 
Roma, luego que ol parlameuto italiano 
¡•o haya convocado dentro do los límites 
de la jurisdicción pontificia.

Jierlhi 20 de Octubre.—Un prelado do 
la Iglesia Católica Romana, debidamente 
acreditado como emisario especial del 
Papa Pió IX, acaba de llegará esta ciu

dad, y admitido cerca del emperador 
Guillermo, lo ha declarado tenor- com i- 

.sion do Su Santidad de informarse si el 
emperador juzgaría conveniente que ol 
próximo cóuclavo de la Iglesia celebrase 
sus sesiones fuera de Rom a, por ejemplo, 
eir una ciudad de Francia. El,emperador 
no 'lia querido dar su opinion personal 
sobre esta consulta y ha enviado al emi
sario con Bismark, dol cual no ha podido 
saoar.mas que palabras evasivas. El p re 
lado se dispone a volver á Roma llevando 
una carta autógrafa del emperador Gui
llermo, oxpresando su simpatía personal 
por el Papa en las dificultades actúalos.

Redactor responsable, en turno.

A gustín T . M artínez.

A V I S O S .
JUZGADO 5o DE LO CIVIL.

Eo junta celebrada el dia once dol corrien
te fi consécuoccia de la cesión da bienes he
cha por los señores Lory y Sa^et a favor do 
sus acreedores, admitida quo fué, se nombró 
síodico al Lic. D. Luis Mondoz, áquien so 
le dieron facultades: “ 1? para arreglar con 
oí propietario del Molino del O’írar, la ros- 
cisión del contrató do arrendamiento: 2? pa
ra ceder los derechos do oslo contra-o y pa
ra subarrendar: 3? para enagenar la rn&qdna- 
m ,  aperos y demas cosas portenotiontes al 
concurso, on almoneda 6 faera da e!la, pre
vio avaluó, pero con la limitación de que las 
ventas que haga no sean en mdno? de las dos 
terceras parto do dicho avalúo: 4? par¿ qun 
on caso deque no puodaobtener la roácision 
del contrato de arrenda^iirnto ni quo lo reci
ba el fiador de reñías, ni la cesión ni ol sub
arrendamiento del Molino; lo haga prodicir 
por capota dol concurso: 5o para transíjir to
das las cuostiones que en litijio 6 fuera do
61 tenga el concurso*, y G° para dar podor 
para Iub cobranzas y pleito».” Teniendo 
ademas todas las facultades quo le conceden 
las leyes.

Ademarse acordó, y el Sr. juez mandó: 
quo los acreedores pr# Bontcn al síndico, que 
vire en la calle dol Hospicio de Sin Nicolás 
número 4, loá justifiemt s do sus créditos, 
en oí término do ocbo dias contados dosdo 
la fechi de Ja junta; on la inteligenciado quo 
los quo no los presenten, so entenderá quo 
ostia conformes con la pr.?soníacion dol dou- 
dor común, tanto respecto do la cantidad de 
los créditos como do su clase: quo ol síndico 
forme la liquidación de los créditos y su gra
duación, quo someterá A la deliberación de 
U juma goneral de acreedores, en ol término 
de quines dws, contados también desde la 
fecha de la junta; quo los aoreodores ano. no 
estuvieren conformes con la liquidación 6 gra
duación, harán flus observaciones por escrito 
en ol termino de quince diaa contados dosde 
ol do ld.jnnttcii quo so dó cuenta con lss di
chai liquidación y graduación.

Los quo no las pro3ontenso entendorfi que 
renuncian su derecho do hacerlo; y por ulti
mo, quo pasado* dichoa quince dias, el juez 
pronunciará su sentencia, sóbrela liquidación 
y graduación.

jMó.vico, Noviembre 13 de 1871 — Manuel 
Orihuclat escribano publio*,

344 —3a—1

El O, juez 2? do lo civil ha mandaJo por 
auto do 8 dol cVrrionte, so señalo do nuevo 
parala almoneda con calila 1 do nmuti de 
la rasa numero 2 del Puente do los Mistaron, 
Plazuela do Mixculco, valuada en la cantidad 
de $2.435 95 ecntavos,.!as diez, de la mañana 
dol 18 dol rorrionti1.

L u quo hago Hibor al publico por el p re
sen to  para qun I v persona quo quiera hacer  
postura lo  verifique el dia y hora señ alad os.

México, Noviembro 13 do 1871.—José 
Vicente Pina  343— 3s — 1
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Biario de ;Fi»Ii4ka,: Ax<és,'ládisstfiiai €ofsiercio, ‘Moáas, líteratara, Tcñífos, Yaiiédaties, Aniracsos, cíe.
“MEXICO.—Juéves 16 de1 NoVieüibre de 1871

'^'Saiéíia i lc l ' i^ O N ITQE”  ,

3pinion.es.-—E l  plan de,la. N orlv—La. pren
sa CALLA.-r-LAS FACULTADES.---Eli DICTAMEN
modificado.-— TJx Remitido.^- Las Escuelas 
Municipáijis.t—É l Sn; D.-^M; Costkekas.—  
Una s£NTENCrA.~EL> TnruúNAL de yagos.— 
Invitación A l á  Prensa. ‘

El manifiesto, dól general Díaz h a  puesto 
3a aliirina á . :íó’b>.partidos; oposicionistas;. los 
lerdistas dicen quo no se -esperaba una cosa. 
jt«f/ dol patriotismo y de l a  inteligencia; de- 
Porfirio; loa por Aristas callan y se rieu para 
3a coleto; pero no dicen nada; evaden contes
taciones, y é n ‘resumidas cuentas- nada di- 
[jen. Los periódicos lerdistas, Siglo y la Revis
ta, callan :tainbien; la ultimo, copia, de otros 
periódicos .apreciaciones , graves; están muy 
conformes con eLplan <íe la Noria; la prensa 
en general ha callado, pero o\.-Diario Oficial 
en-un- editorial cuyos prínoipios significan 
qué está do ¿rwaáíi,’truena contra el documen
to quo tán toclia conmovido.á lu ciudad.

Algunos- dicen que es npócrifo, y en-fin, 
tal purecó una bomba que ha caido dejando á 
todos sumidos en el asombro y en la confu
sión  ̂En los discursos de lft:Cámarn, es el te-, 
tna general; á él ee recnrre ■ para hacer coin-, 
paraciones; de él se párte para sentar ciertas 
opiniones : los diputados lerdistas no le hacen 
muy bueña cara; los juaristasle llaman hasta 
sacrilego; los porfiristas nada, nada dicen.

Esperamos que la preúsá rompa oa silen
cio, y loa partidos espresen su ,opmiqn por. 
medio dol periodismo.. Entretanto, continúa 
la famosísima- discusión .sobre.facultades es-, 
traordinarias; los oradores se lucen. Antes de 
lyer debutaron los CC. ’Baturoni y  Castañeda 
Y Nájera. E l primero es juarista, y partidario 
le las facultades; demuestra una fluidez y 
una facilidad.de dicción, que lo auguran a l
gunos triunfos en la tribuna; el segundo no 
estuvo muy feliz en su alocucion.

lias comisiones encargadas de dictaminar, 
íian modificado su dictamen, y al efecto cir- 
juló antes de ayer entre los ciudadanos d ipu
tados,Tó siguiente:

“S eSor:
Las comisiones unidas, segunda de puntos 

constitucionales y primera de gobernación, 
lian creído necesario modificar sii dictámen 
y sujetar á la deliberación de la Cámara el s i
guiente

PROYECTO DE LEY.
Art. 1? Se declaran vigentes, hasta un  mes 

despues de la x>i;óxima reunión del.Congreso, 
las fracciones 1 ^  3- y 4*;del art. 1°, y los 
arts. 2?, 3<?, 4*, 5% C?, 7?, 13?, 14»' y 15? de la 
ley do 17 do Eneró do 1870, sobre facultades 
estraordinarias, y so modifica su art. S? en 
los términos siguientes': “Desdo él momento 
on quo un militar empieza a obrar con las a r
mas en la mano, rebelándose contra las au to 
ridades constituidas, ó cuando un paisano, 
obrando del mismo modo, comete exacciones 
ó violencias contra las personas, ol delito de
ja de ser meramente político, y entra en la 
esfera común.”

Art. 2- E l gefe militar do una sedición á 
mano armada^ y los militaros on sorvicio ac
tivo, de sargento arribu, que so.pasen al ene
migo, serán juzgados con arreglo á los proce
dimientos dol art. 10® do la citada ley do 17 
do Enero do 1.870: dol mismo modo ho juz
gará á los militares quo no estén en.servicio, 
y á los paisanos quo habiendo hecho armas 
contra oí gobierno, reincidan en el mismo de
lito; por lo tanto, so declaru vigonto la ley do

G do Diciombre do 185G, quedando derogados 
sus artículos G y 51, y la excepción que esta
blece el art. 5°

Art. 39 Só autoriza ¿1 ejecutivo para dictar 
en él ramo de guerra todas lfts.disposiciones 
necesarias para ol restablecimiento y conser
vación de la paz pública, é igualmente se lo 
autoriza en ol ramo de liacionda, para que con 
el mismo objeto arbitre recursos, púdiendó 
imponerconlribueiones y hacerlos gastos ne* 
cesarios, bajo ol concepto de que los Estados, 
Distrito' y Territorio, reporten con igualdad 
relativa los gravámenes que se decreten, y en 
■el-do que los pagos que se hagan al gobier
no, por derechos-procedentes de leyes dicta
das hasta hoy, se verificarán en las mismas 
especies que estas determinan.-

Art. 4“ El ojecútivo dará cuenta del. uso 
quo huya hecho de estas facultades, en el pe
ríodo de sesiones.inmediato al ¿ormino seña
lado en. ol a rt.. 1 - 

. ,Sala de comisiones.del Congreso de la 
Union. México, Noviembre 13 de 1S71.—Juan  
José:Boj:>— Gabriel Marialslas.—Alfredo Cha• 
vero.— i?. 6r. faez.'—  Enriquez. — Prisciliano 
María Diaz Qómalcz.”

Poco avanzan lus notioias 3e la revoínciou: 
los cuerpos beligerantes se miran, so obser
van y preparan la batalla. Ignórase aún la de
cisión que el gobierno tomará;: despues do;la 
insurreccionas Oaxaca, nada se trasluce; mis
terio y mas misterio. Hay quien diga que.se 
esperan- las facultades para obrar, y que mien
tras tanto/el gobierno no está mas que á la 
espectativa;.pe.ro el hecho es, quo multitud do 
partidas circulan por pl país, y quo la guerra 
civil ha principiado. Se ¡pondera el estado 
bélico do-.Órixaca, sus ejércitos disciplinados, 
suxtumerosa artilloría: el gobierno por su par
te cuenta con muy buenos elementos, con ejer
cí tos dobles ,ó triples do los que sostieuen a 
la revolución, y  esto nos hace ver con am ar
gura que la guorja va á cortar muchas vidas, 
que mucho lluuto va á provocar.

E l Sr. D. M. Controlas se ha servido con
testarnos en nn remitido ni Federalista, un 
artículo que con sus puutas de humorístico 
tiondo á probarnos quo los exámenes de las 
escuelas municipales no so hacen con rapidez. 
Para ésto dico quo nosotros tomamos con 
mucho empeño'las dimensiones de las botas 
de las señoras, y disertamos sobré el pníE

Estrúfio modo do discutir del señor inspec
tor.- Juvenal espía los pliegues do un ruló; ¿á 
qué viene esto, cuando so tra ta  de probar si 
las comisiones examinadoras han cumplido 
con su deber? ¿Es un saroasmo?

Bien, lo tomamos como tul, afirmando quo
• es cierto que Juvenal los domingos estudia el 
puñ* y el rulí>, m ira las botas y churla-sande
ces con sus lectoras; el lunes las sandeces son 
de otro género: j’a hemos dicho quo somos 
muy insignificantes; esto no quita que des
pues del puñ* pasemos á las escuelas, y para 
conocer que son rápidos los exámenes, no so 
necesita mucho ingenio.

E l Sr. Contreras dico que nos ha remitido 
artículos, que nos ha hecho invitaciones. El 
señor inspector nos perm itirá quo le digamos 
que ha padecido nua equivocación. Jamas he
mos visto una sola letra suya, ni hemos escu
chado un recado do su parte.

En resumidas cuentas, el Sr. Contreras, á 
quien no tenemos el honor do conocer, á quion1 
nunca hornos hecho mal, ha querido zaherir
nos para probar quo los exámenes.so hacen 
bien; poro'.desgrsiciudamonle pura él, so os
tra vió con los .puill<, y no nos prueba ni dilu-. 
cid a la cuestión quo debatí dios. Mucho sen
timos .que el .apreciablo Sr. Contreras haya 
estado tan violento pura tra ta r  una cuostion

quo necesita calmn. No queremos estraviur 
nuestro juicio; pero tal nos parece.que los tres 
dias de exámenes boIo tocaron á la escuela 
dol Sr. Arando, que según dicon .enseña grie
go, taquigrafió, inglés y  varios ramos ágenos 
de la instrucoion primaria. E n las deinas, sos
pechamos que no hubo tal•lempeño> la causa 
la ignoramos,’y soló so nos dice que los exá
menes terminaron á las diez; pero omitiéndo
se la h o ra  en que principiaron.

lío s  habla el-Sr. Contreras do! algunos ciu
dadanos diputados que baii examinado, y co
mo estos tienen qué acudir á las 1 sesiones, es 
claro que no pueden haberse dedicado mucho 
tiempo a su laudable tarea. -Nos asegura ol 
señor inspector que se pronuncian .discursos, 
tiempo que hay quo quitar del qtio debería 
emplearse en examinar/» toda vez .que urge 
concluir, para introducir reformas y preparar 
los premios.

P ara  concluir, aseguramos al Sr. Contre
ras quo en esto asunto hacemos abstracción 
dol individuo para considerar al inspector, y 
por lo mismo estraüamo3 quo él mezclo el 
puff á u n a  cuestión tan  diferente. Nosotros ja
más nos permitiremos ninguna alusión ó su 
persona, por lo mismo que nos merece respeto 
y consideración, y le repetimos, que.no hemos 
recibido.nunca.ni artículos suyos ni invitacio
nes, quo ciortamento jnos hubieran honrado y 
liabriamoG aceptado de la mejor voluntad.

Con mucha sorpresa hemos visto en el D is
trito Federal^una sentencia del juez Canalizo, 
dónelo so dico que ol tribunal do vagos norma 
sus procedimientos á los preceptos constitu 
cionales. El Sr. Canalizo, olvida quo la Cons
titución tiene un artículo 13, donde dico quo 
en la República mexicana, nadio puedo ser 
jnzgiulo.por leyes privativas ni por tribunalos 
especiales. ¿Cómo puode un tribunal norm ar 
sns procedimientos á los principios consti
tucionales, cuando su misma existencia está 
espresamento proscrita por la Constitución? 
Si el mismo tribunal es auti-constitucional, 
¿cómo os que sus procedimientos son consti
tucionales.

Esto dicho por un'juez do distrito es muy 
grave, debia pensarso mas la redacciou de osa 
sentencia quo viene á. sancionar un . abuso in
calificable dol gobierno, una institución tan 
tiránica, tan absurda, tan horriblo como es 
el tribunal do vagos.

E sta repugnante inquisición, es ilegal, ¿có
mo pues, puede ser legal ninguno do sus 
ucto¿?

A  propósito deí tribunal de vagos, mucho 
hornos estr.aüado que nuestros colegas des-’ 
precien la voz do los artesanos, quo on el‘ 
Socialista pidón á la prensa su. ayuda para 
trabajar por la proscripción de eso horriblo 
tribunal. Nosotros suplicamos á nuestros 
compañeros no olviden á la desdichada clase 
obrera.

JüVENAL.

IIOCTIUSAS YTRIVCIPIOS LIBERALES.
L os dias porque atravesamos van teniendo 

progresivamente un carácter siniestro, y para 
los demócratas como nosotros, son ya de pro
funda amargura, porquo vemos quo por parto 
desgobierno, como por parto de. la rebelión, 
«o ataca nuestro sistemo, á pesar do quo con 
froonencia liemos hecho la esposicion do los 
principios ventajosos quo sobro cualquiera 
otro tiene. L a primera, proclama un absolu

tismo sin' traba» ni limites, porque ni men
ciona la subsistencia do lo s ,tress poderes del 
republicanismo, sino solo habla del porsonnjo 
que ha de dirijir el ejercicio del sable con quo 
so'ha de sostener el despotismo y al. gofe au 
tor del pronunciamiento; y el segundo solici
ta una dictadura, quo aunque templada, no ha 
de ser de menos funestos consecuencias, por
que en uno y otro caso, de bulto y prbminon- 
te se présenta el nial gravísimo do contribu
ciones de sangro y dó dinero, que trao consigo 
la leva y el saqueo, quo ya se verifiquen por 
la arbitrariedad ó á nombre de la ley, siempre 
son' una y otra desastrosas on demasía, cual
quiera que soa el quo las practique.

Demostrado está liusta la evidencia, quo.la 
violacion de las leyos de los Estados y de los 
municipios,, son las quo mas afectan el fodo- 
íalismo, y así debieron conocorlo uuosyotros 
de lós que las ponen on conllicto, para abste
nerse de hacerlOi porque el federalismo, seguu 
lo ha manifostado ol ilustro Castelar, es eson- 
cialísimo á la libertad y organismo do la so
beranía. popular. Asi como la personalidad 
humana 03 autónoma y el individuo tiene de
recho á.que esta autonomía sea respetada, son 
autónciinas' osas personalidades sociales qno 
so llaman municipio, provincia ó Estado par
ticular, nación ó.Estado general; y mientras 
la loy no soa la encarnación de éstas, entida
des sociales, el reconocimiento de éstas auto
nomías, la ley no responderá á lós principios 

. mas sencillos'y'primordiales de:]usticin< Así 
como aquello que es individual en la vida, de
be sor dirigido y gobernado por el individuo; . 
todo aquello que es local en la socicdtid, dobe 
ser dirigido por el municipio; todo aquello 
que es general.de uua región, por la provin
cia; todo aquello quo es universal, por el Es
tado; repitiéndose on estos organismos el po
der público en sus manifestaciones do legisla
tivo, ejecutivo y judicial, elegido en cada uno 
do sus grados por todo c-l piieblo y ante tocio 
el piieblo responsable.

Ya verán los que luchan aunquo de diversa 
manera, cuán duro es el golpe que preparan 
á la forma do.gobierno que nos rige, y cuánta 
la descomposición quo ha de tener para vol
ver á recobrar la forma que lioy tiene, aunque 
imperfecta todavía. El párrafo-que antecedo 
es uua señalada muestra del carácter plástico 
que distingue el géuio del autor, y parece quo. 
escribía para nosotros la onseüanza saludable 
quo contiene.

Antes que todo artista, dice un colega es
pañol, tiene el singular privilegio do presou- 
tar en su fantasía una viveza inimitable en 
ejetiplares completamente acabados, en indi- 
vidualizacionos llenas de animación y de movi
miento, los planes más completos, los ideales 
mas ricos y delicados, Uusladándoso al mun
do osterior, sonsiblo por medio do la palabra, 
como hábil pincel quo n o  descuida matiz al
guno por delicado quo sea.

El Sr. Castelar ha pintado, por decirlo así, 
en las palabras quo precedon, la idea federal.

Ya que la mayoría do los diputados, que 
mas quo republicanos, so muestran personis- 
tas, ó que con razón ofuscada se dociden á 
prostar su npoyo para quo la liberal forma de 
gobiorno ceso de regirnos, lieles nosotros al 
propósito do quo no impero mas quo el quo 
nos llevo al do la libertad y al federalismo 
puro y bion outondido, y do procurar quo so 
conservo á toda costa la integridad de las li
bertades fundamontiiles, y el respeto á los 
intereses del hombro, conquista suprema que 
entro otras benéficas, do la  rovoluciou refor
mista liemos conservado, nos apresuramos á 
reprobar á nombro del pueblo dó quo somos 
leal y muy entusiasta órgano, y protestar con 
toda la oncrgía do nuestra conciencia, contra

la .serio do atentados interminables quo so 
m edita cometer, sea pov la cámara quo permi
ta quo el. gobiorno so constituya arbitrario 
dictatorial, que consionto en violar los artícu
los principales de la  Constitución á título do 
ámpararloe, y desconociendo la soberanía na
cional con ol pretesto do servirla ó defender
la, sin detenerse ni auto las saludables adver
tencias de la prensa independiente, sin dete
nerse ni ante la idoa de quo así se da motivo 
para encondor la roYolncion,..y so inaugura, 
lina reacción, á ouyo término estaría, si ol 
pueblo mexicano no lo evitase, la ruina del 
partido demócrata y liberal, la  vergüenza y 
la deshonra do la . patria, ol de.sconciorto y. la 
anarquía y el conflicto en todas las clases.

Contra la suble-vacion iniciada, solo so no- 
cesita los eíicacos y vulgares procedimientos 
de la  libórtad qno disfruta el gobierno, y los 
elementos cuantiosos.do. que dispone, sin la 
necesidad dó usurpar los derochos f undo.rnon- 
tales, ^in la. violacion del Código, que’ cons- 
tantemonté y sin estrema precisión, se lo po
nen cortapisas, y rain Bobrada autoridad para 
ello. L a suspensión do garantías pasada, quo 
destiló do cada uno do sus artículos sangro 
liberal, debería sor uu rotraeuto ahora para 
que no volviese á pormifcirso quo oso puñal 
mismo lleguo á blandirse contra la misma fa
milia. federalista.

Yuolvo hóy á'resultar esa loy de una ma
nera tal,, que demuestro; do la manera mas 
evidente al mundo entero, cómo aquí seropi- 
ten  ésas monstruosidades, cómo aquí cam
bian  muchas cosas, monos ol mismo gobierno, 
do quo esperábamos con el favor del sufragio 
universal, cambiaría do arbitrariedad, y las 
revoluciones vionen sin desarraigar los ins
tintos feroces de la tiranía.

L a repetición do csu ley basta uto bárbara, 
causará nuevos estragos. Todavía recuerda 
ol país con llanto culos ojos y espinas en el 
corazon, la'iuuUifcud do infelices que fueron, 
asesinados en los sangrientos encuentros qno 
tuvieron los beligerantes en diversos campos 
de batalla.

L a  historia hadiclio que no se identificaron 
las personas do los prisioneros; uo so investi
gó su delito, no se Les permitió ni siquier 
el derecho último do los criminales mas des
piadados y feroces, ol derecho de la defensa; 
y  de boca de inuehosse ha recogido, y  es fama 
general que h'asfa sangro inoccuto corrió en 
aquella carnicería, ¿«aquella revólucionpro
vocada por un hombro fuuesto, crimen quo 
no solo quedó impune, sino premiado con em
pleos .do elevada gerarqúía, como si tanto de
lito hubiera, sido un mérito, euaudo solo oca
sionó deshonra á los quo lo prepararon y con
sintieron.

E l país, despues dehaberso proclamado por 
unos y por otros do los principalos agitado
res, la propotencia de las leyes, do los princi
pios, doctrina y  acatamiento á los dorochos 
individuales y sufragio uuiversal, tenia doro- 
eho do esperar que antes quo se supiera olro- 
sult.ado de esto último, quo al conocerso co- 
saranla6 conjuraciones quo so anunciaban en
tro el mismo partido y que la revolución fue
ra  despues en lo quo menos se pensara. E l 
país confiaba 011 quo con polítiesi llamada de
mocrática, por todos aclamada, por todos 
adoptada, la vida, el hogar, la libertad y los 
intereses de los ciudadanos, en lo sucosivo f-:o 
verían á salvo do los ataques quo so los infirio- 
ron 011 la última revolución, y hasta de ios 
desmanes que agotaron su paciencia, y hasta 
cierto punto la juzgó necesaria. Al fin do 
i augurar una nueva época de libertad, go 
anunció por los reeleccionistas y sus émulos 
quo sostenían, y so vigorizaba la constitución, 
en la cual todos sustentan quo están consagra-
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d os lo s derechos fundam entales hum anos, y  
asegurados contra las arbitrariedades 3' lo s  
desvarios del poder. ¿Pero lo está co n tra í a 
au d a c ia do los rebeldes? Claro es quo nó.

H e  aquí por qué nosotros, desinteresados, 
independientes, y  d eseosos de quo 60 conjúre 
la tem pestad  quo so anuncia, hubiéram os d e f
ecado que un conjunto do hom bres ilustrados, 
bien  intencionados, hubieran acogido la¡ id ea  
que iniciam os, de que se  formara un directo - 
l io ,  para que ex aminara las cuestiones de v i
ta l interés* y las diferencias so dirimieran por 
el convencim iento y no por el funesto em pleo  
do las arman en que no ex iste  n i cordura n i 

•sensatez.
•A los quo se-precian de republicanos, seria  

•por dem ás advertirles que el-federalism o, es  
•en efecto, esencialísim o y  orgánico de.la sob e
ranía popular, y quo el que la ataca ó la per

tu r b a , com ete un  atentado punible. .
TSsenoial A. la libortad, indispensable a oa- 

Vda E stado, porque con ságra la  independencia, 
-na solo de todas las personalidades sociales, 
sino de todas las funciones interiores por las  

-que esas personalidades so m anifiestan; pero  
-entro nosotros se han ia lsead ó  muchos d e  os
ito s  atributos y aun mas los principios, porque  
Tos gobernadores de algunos Estados,'por no- 
cesidad  ó por im potencia, inadvertida ó v o 
luntariam ente, han perdido su. independencia, 
unas 'vecós pid iendo subsidios y otras ocasio  
n es fuerzas fedorales para sostenerse, cuando  
tod os y-cada uno deberián 'ser potentes para 
sofocar cualquiera in tentona, pero siempro  
do acuerdo con lo s  principios liberales, y  to 

ados obrando en el sentido federativo.
Para esta  armonía, entraña la libertad dos

• elem entos esenciales, sin .los que no se conci- 
■bo acción ninguna verdaderam ente humana. 
E sto s dos' elem entos so n : .la  independencia  
d e  un lado, y  la conciencia .del otro. S in  in 
dependencia, todo m ovim iento es condenado, 
fata l, continuo, no libre .y espontáneo, pero sí 
perjudicial. S in  patriotism o, sin ‘ liberalism o, 
y  sobro todo  sin conciencia, toda, resolución  
es  ciega, torpe,.ineficaz,, y las m as veces tirá
nica.

E n  las circunstancias actuales,’, nó basta e s 
pontaneidad  ó fueirza propia de acción y d es
arrollo para quo Ti aya libortad, es preciso pro
pagarla y  protojerla contra los quoTá' pierden, 

...y lo s  qúe este perjuicio hacen son los que con  
'.las armas pretenden defenderla.

L i  libortad és cómo, e l amor, naco sin  p e n 
sarlo, so ha.d icho en  alguna parte; nosotros 
creem os que e3 natural, pero qtíe liay.porso- 
nas quo necesitan so le s ’ im ponga, y ..que  
la  mejor oscuela para conocerla y adquirirla, 
n o  son lo s cuarteles n i los campos do M arte. 
Itecom endariam os: directorios, clubs, OBCue 
.las, colegios, y  otros establecim ientos por' ol 
estilo . Xja planta es óspontánéa, y  nadie dirá 
q u e es libre: ni basta quo esa espontaneidad  
sea voluntario. E l anim al está dotado do v o 
luntad  y  su  ley es e l insinúo.

A hora que por todos los republicanos fodo- 
palistas, se  trata do libortad, de federalism o  
y  do salvar al pueblo, cuando tanto los gobier- 
nistas com o los rebeldes, le asestanTudos g o l
pes, es cuando creem os oportuno anunciar á 
ese  m ism o  pueblo quo todos son alores y  dos- 
páticos: quo no basta la  conciencia 6 ol claro 
conocim iento do los finos para quo haya liber
tad. E l hom bre tiene voluntad y voluntad  
c o n scia, y  siu  em bargo, no siempre és el h o m 
bro libro. E sto  lo  ostán probando la su sp en 
s ió n  de garantías porpnrte del Gobierno, y los  
planos de los rebeldes. M ientras pueda elegir  
por sí, y  realizar por sí, uno entre los varios 
fin es que so ofrecen al pensam iento, gozara de  
lib re  albodrío; m as solo alcanzará la verdade-

* ra libertad, la libertad racional, cuando sus  
obras correspondan á las ideas eternas del 
bien, quo son las leyes de lá actividad hum a
na; ¿y son aquellas y  estas las quo cam pean  
en  los docum entos quo de una y  otra p á rtese  
lanzan á la  luz pública?

H o, porquo ol foderalism o es orgánico do 
' la  soboranía popular, encarna la independen
cia  com o carácter do soberanía, oncarna el p o 
der, y obra do acuerdo con la razón y  el do- 
reclio, porque supono el organismo, palabra  
m agnífica quo encierra ou sí uñ mundo de a r 
m onías qua presiden ó la  Hopública federal, y  
las bases d e  los p lanes de lo s pronunciados, 
están  on desacuerdo y  son em inentem ento  
opuestas, contradictorias, inconvenientes y  
adornas enteramonto arbitrarias, porque p u g 
nan con nuostra forma de gobierno.

E l organismo , sí. E sta  sola palabra ontrnña  
on cifra todo el secreto de nuestro sistem a ta l 
com o os, debiera oxistir y  observarso. E l su- 
pono unidad, la soboranía nacional. E l su p o
ne variedad, la interior soberanía del in d iv i
duo, del m unicipio, del Estado. E l supone ar
monía, porquo la unidad social abraza y  con 
cierta dentro do sí las unidades individuales,

y  m unicipales, y  por decir así, provinciales, 
á la m anera que. el cuerpo hum ano abraza y  
com prendo todos sus miembros, sin  que el l i 
bré desarrollo de cada uno ̂ entorpezca la  ac
ción de lo s ' o tro s;. a n t e s J o r /e l  contrario) es, 
cada órgano, fia en  s í  tíÚBnio. y,bajo e ste  con-' 
bepto, absoluto y  soberano; m ed io / con rola-*, 
cioh-.á los-'Otros; y  bajo.4 este concepto, re la ti
vo y d ep en d ien te  d e  lo s otros. ;■ .

D espués' d e'escrifco Ib, que antecede^ y  lé id ó  
con profunda atención, el m anifiesto dado por 
el general Diaz, do haberle consagrado im- 
purcial y  larga contem plación, debem os do- 
cir que, aparte do .la.ilegalidad* con q u e nos 
parece procede, no encontram os en sú s  m a
nifestaciones que esté poseído d el e sp ir ita  uni-, 
versal hum ano, .animado.do los princip ios re* 
publicados, .democráticos y de justicit», que pu
dieran cooperar á constituir ésa fratorcal con
federación, que pretendo hacer creer que pro
tejo. N osotros, por tanto, h em os .recom en ■ 
dado, a n tes  que la lucha do arm as llegue, á 
producir desolación, que se reun iese un, d irec
torio de la  paz y  do la  libertad, com puesto de 
loo m ism os republicanos do los bandos'en  que 
se han p or  desgracia, .dividido, para q u e con 
su ciencia  ilum inen; y  que esa cónfóderacion  
sea úna realidad, sustentada por el trabajo, y 
los dos térm inos d e la  democracia, lá libertad  
y la igualdad , m ediante los cuales, ..evitarían 
lá intervención de las arzñas que enconan y  
aíslan á  lo s  hom bres nacidos .en un m ism o  
país y  co n  unas niisinas, idéas, que debieran  
com prenderse y  auxiliarse; y  en  lugar do con
flictos, coinenzaran im á época 'en qué d e  có- 
coniuii  acuerdo, fuera de,,bienandanza,'.cum 
pliendo la s  prom esas qué h acen  y. realizando  
las esperanzas que iuspira¿,' parai ésa - época  
sem ejante á la e v a n g é lica ,\én .q u é  la  ̂  tierra, 
como d ice  ol citado. C astelar/.sera un  reflejo 
del espíritu'hum ano, y  el espíritu  hum ano un 
reflejó d e  D ios. :

Sensib le és para nosotros,' e l v e r fq ü e lo s  
am igos rúas' entusiastas de lá  libertad provo- 
qúen la  guerra fratricida, aun á costa d e  caer 
bajó la d ictadura,,no soló nosotros y el inocen
te pueblo, sino lo s  mismos, (jue lioy se la  dis- 
l>utau, debido á los vaivenes'de'Já.‘suérte._ÍTos 
apena e l qué aplicando e ló id o á  lá prensa,'es
ta m áquina del trabajo, nos "parezca ¿liora ol 
clarín d e  la  revolución. ,

Quipiéramos que lo s  que so empeñan, én.de- 
mostrar plor m edio de. abundantes <5 in su ltan 
tes escritos, para m anifestar q u é e l l o s ‘como 
mas en ten d id os se constituyen  en adalides ó 
directores1 do la cosa pública, nó. olvidaran, 
sigu iendo nuestros principios', que así , como  
la  personalidad hum ana es autónom a, y  el 
indiviclub tiene derecho a que ésta  autonom ía  
sea respotada, son jiiutónom ás esas.p erson ali
dades socia les que so llaman m unicip io  .6 E s
tado, y  quo reflexionaran quo com eten una 
usurpación cuando á su provecho so apropian  
facultades quo el pueblo no le s  h a  concedido, 
y quo p or lo m ism o es reprobable la. m anera  
con que proceden.

Por si do .estos principios populares q u isie
ran gu iarse  los que se  croen con  derecho á 
perturbar él orden, y los que d ictatorialm on  
te proceden, suspendiendo algunas do la s  ga
rantías que otbi*ga la Constitución, bueno es 
que ten gan  presente que no os, en efecto , so
lo persona, el ind ividuo dotado do conciencia  
y voluntad, el ind ividuo quo está  en posesion  
de su destino  y d irige su libro actividad  para 
el cum plim iento de todos lo s fines racionales, 
en cuya esfera es autónom o y  soberano; sino  
que tam bién os persona en el orden jurídico  
toda in stitu ción  socia l encargada do réalizar  
algún fia  moral de la vida. A l trastornar por 
la revolución  lo reglam entado, se  infiere grave  
mal.

H ay, segú n  el sentido del párrafo anterior, 
personalidades que pudieran llam arse tota les, 
porque so n  com prensivas del tota l del destino  
hum ano, y  estas son: la fam ilia, el m unicipio, 
el E stad o , la  nación, las sociodades dóndo se  
cultivan to-ios ios objetos del destino h u m a, 
no. Y  hay  personalidades parciales que so 
dan dentro  de aquellos como tantos órganos  
encargados do cum plir determ inadam ento ca
da uno do aquollos fines. E stas personalidades 
segundas 9on in stitu tos científicos, artísticos, 
relig iosos, morales y  jurídicos. Todo osto con
junto p o r  nosotros, y mejor quo por nosotros, 
está hábilm ente sostonido por ilustrados ropu- 
blicanos y  sábios publicistas, com o prop io  de 
nuestro federalism o, y  so resiento con el ab
so lu tism o quo por unos y otros so quiero sus
tituir.

L argo y  fastid ioso puodo parecer nuestro  
artículo á los interesados en trastornar nues
tra actual forma do gobiorno; poro de opor
tunidad y  de alguna im portancia nos pareco  
señalar que osas personalidades y  cosas pro
pias de e lla s , deben cada una on su  esfora 
m antoner la independencia que su  fin respec

tivo  exige, y. en  ̂todas y  cada una un  poder  
leg isla tivo , un poder judicial y un poder ejo 
cativo) de. q u é pretenden privarnos así los re - 
bel d es c o m o e l actual gobiorno,- invistiéndoso  
esté  d e ’lá dictadura. L os otros poderes estar 
rán dem as ep eLórganism o quo es-dé nuestra; 
federación; y  p o r  tanto, ol em bolism o y  e l des-;- 
órdén  cundirá jpor todas partes.; \ (,J

E sto  lo • decim os, porquo ásí conaó vol ind ivi
duo legislaVal tra2ar sus propósitos y  planes 
d e conducta, ejecuta, al realizar, juzga sus h e
ch os cum plidos según la s .le y e s  eternos del 
deber; así la fam ilia, el m unicipio, e l Estado, 
la uúoioi), representaciones m as'y . m as "com
prensivas dé la personalidad-humana, así tam 
bién  en ol sistem a libre deben organizarse* on 
su  actividad los poderes/,recíprocam ente'in 
dependientes eñ cada grado sucesivo do estas 
unidades sociales.

E n  la  federación b ien  entendida y  observa- 
da; p e n é tr a te  y  ayúdanso on su unión , como 
u n  organism o vivo¿ tod os lo s poderes que les 
son  propios, tod os esos poderos cuy a -últim a  
baso es el individuo, el cual garantiza_sup.re- 

"m ám ente con el sufragio todos Io b  derechos* 
realizando de esta  suerte el gobierno del pue*J 
blo. por el pueblo m ism o, el-gob ierno; do la  
dem ocracia; y pues ol nuestro .así se  constru
y ó , aunquo con las irregularidades expjeradas 
.que,le. atribuyen los .fusionados, -cuya reelec
ción  de.m uchos de ellos para diputados tam 
bién seria ilega l si;los.irregularidades se d ie 
ran por subsistentes, claro es que se  d eb eres-  
petar ei.organism o d e ;lo s  poderes-.públicos) 
porque es eséncialísim o en , p o lítica, porque 
el, fin de esto arte  está  no solo, en  [apreciar en 
cada.casq.y tiem po el m ejor-derecho, sino . en  
saber .garantirlo, que .es e l objeto .do los g o 
biernos, y  la  solucion ,que realiza-la  dom ocra- 
.cia. Á l,nuestro toca sostenerse, - pero con lo s  
m edios que pone á su  alcance la legalidad.

K osotros, • com o;republioanos, reprobamos 
tod o  „actóy,que pugne, cope la constitución, y  

(despreciam os á -todo funcionario ¡que olvidado 
de su  origen y  creyéndose irresponsable, des
conoce todos lo s derechos, sacrosantos que 
ella  nos.garantiza.

T a n c r e d o .
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Las personas quo quieran suscribirse en los puntos domlo no liny corresponsal, podrfl.il hacerlo mandando el Importe «n órdenes íi nuestro favor contra la Administración (¿enera! de Correos.
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C'AJ.i.rc’ n? d k  S . w  J oan  X u m . ü.

O B J B H T U R A ,

YA S U C E D IÓ ....

Al fin tenia que determinarse una 
situación cuyas eludas y anfibologis- 
inos tenían en un potro íí la Repú
blica* Porfirio ha hablado demasiado 

¿Jaro y en voz bastante alta, para ser 
oido del mundo enteró. Porfirio ha 
dicho que protesta contra algo mas 
qne las cosas. Rechaza abiertamente 
6 l as personas y excluyo terminante
mente d Juárez del poder.

Nos encontramos, pues, on plena 
rcvohicion.

Mcjía ofrece poner en guardia no 
sabemos qu¿ tantos miles de hom
bres. Estamos seguros do quo Juaroz 
no ofrecerá cosa alguna, sino quo se
gu irá  siendo Juárez, esto es, ol mu
tismo, el capricho, la obcocacion. No 
hombres, sino principios, son los que 
necesitan levantarse, y ol proyectil 
mas certero quo pudiora lunzarso con
tra  el ya enemigo, soriu la convicción 
de su injustícin. Ya so irá conven
ciendo D . Benito, si os quo-os sus
ceptible do convonccrso de cosa al
guna, tío que, cuando un gobierno 
pretendo dosentonderso do las oxigen
ólas do la  opiniori, y hacor quo pre
valezcan caprichosos intoresos perso
nales, es on vano apolnr á la fuorza y 
al oxtorminio, puos quo ía sangro do 
catín víctima produce un udwanrio 
por cada gota, y es imposible vadear 
**se Ocdnno.

Maldecimos v mn Medremos niom-

prc la hora en que truene el primer 
cañonazo; poro no comprendemos que 
en su nulidad el gobierno, y en su 
ausencia total de capacidad, pueda 
hoy ocuparse de otra cosa que de abrir 
una nueva vertiente de sangre me
xicana.

Raudales de ella correrán dentro 
de pocos dias: esto es fácil, muy fá
cil, y  no lo dy$tm\os un momento. 
Lo imposible seria que el presidente 
se propusiese abandonar su conducta 
y  su política anómalas y viciosas, ¿ 
imprimir así un sello de yicio y ano
m alía á los conceptos qiio fundan los 
últimos planes revolucionarios.

Porfirio se ha rebelado contra el 
gobierno algún tiempo después quo 
el gobierno se habia rebelado contra 
el pueblo. No seremos nosotros quie
nes llamemos á la  revolución un bien, 
por mas quo ella tionda á evitar ma
les quo debieron do haberse evitado 
de otra suerte. La revolución es una 
consecuencia precisa do los constan
tes desórdenes consiguientes á la polí
tica siniestra de D. Benito, y al des
precio con que ha querido verlos mas 
sagrados intereses del pueblo, y oí 
apromiante de toda la nación do ha
cer efectiva su vida constitucional,

Pido Porfirio quo también lo sea la 
deliberación popular, manifestando, y 
con justicia, que no lo ha Gido y  quo 
ol voto publico so ha falsoado. Poro 
los conceptos revolucionarios nunca 
serán suficientes para atacar á la so
berana libertad popular, y hoy ol plan 
quo so llama libortador, roslringo 
las libortades públioas, imponiéndolos 
condiciono^ Laxativas, y limitaciones.

Esto es poco mas u mcno3 parodiar

Ja conducta de Juárez 6 imponer la 
voluntad de un grupo á la do todo un 
pueblo.

Desde el momento en que se adi
vina la pasión y se señala á una per
sona para borrarla del catálogo de los 
ciudadanos mexicanos, ya so ve una 
tendencia á falsear igualmente el voto 
popukr, y ya se imprimeunanotabicn 
censurable á un movimiento que ofre
ce ser eminentemente salvador.

Juárez es malo, muy malo, dema
siado lo ha demostrado; pero nada tie
ne que hacer su ineptitud aquí, des
de el momento en que no seria posi
ble justificar acto alguno revoluciona
rio que tendiese á otra cosa que (i 
obligar al presidente por la fuerza, á  
obrar de acuerdo con el bien publico 
y  conforme á la ley.

Dice Porfirio que «combatirá por 
la causa del pueblo y el pueblo será, 
el único duono do su victoria.» Quic^ 
re la “ Constitución de 57 y la liber
tad d o c to ra r’

Muy bien, querido, y poco mas 6 
menos eso queremos todos; poro no 
vemos derecho alguno en Porfirio pa
ra  imponer como impone la necesaria 
eondieion do que la ‘‘elección doTre- 
sidento de la ttopública sea porsonal 
y  no ¡mecía ser olegido ningún ciu
dadano rjuc. en el aíío anterior huya 
ejercido por un nolo dia autoridad ó 
enearfjo) cuyas funoiones se extien
dan <i todo el territorio nacional.

E sta transición do principios (í por- 
sonas, no abona on gran manera la 
imparcialidad presuntiva dol plan 
oaxaquoíio, ni pudiora llnmilrsolo una 
prueba do respeto á la voluntad po
pular.



N o Juaroz; A pis, Incitatus, Mcfis- 
tófeles, Massaniollo. ¡El que se quie
ra suponer! podría ser objeto de la 
clcccion del pueblo, quien si gusta tie
ne derecho para adorar á una cebolla 
y hacerso digno do aquello que dice:

“ ¡O sanctas gentes guibns hace nascuntur 

in hortis Numinaí

Por lo demas, es lastimosamente 
cierto que y a so hace un punto de estric
ta necesidad corregir radicalmente los 
ya no errores, sino vcrdadcrasealami- 
dades administrativas de Don Benito; 
y desen tendiéndose do que sea 6 no sea 
presidente, lo cual en el caso y bien 
comprendido es un punto puramente 
accidental, vale la pena de ocuparse 
de que cumpla exactamente con sus 
deberes de director de la escena pú
blica mientras tenga tal carácter.

No somos ni perteneceremos jamas 
(i ese grupo de cortesanos y adulado
res quo rodean al poder para arran
carle un girón de utilidad; pero com
prendemos la necesidad de ocuparse 
de las cosas bajo el concepto de per
fecta abstracción de las personas.

Esto es posible, porque el pueblo 
quo hoy so invocares omnipotente, y 
emitida esta verdad, híigasc lo que 
debe de hacerse, y litígalo Pedro, Juan 
ó Diego.

¡Ríalas, muy malas son las perso
nas........pcores~3on*sus hechos.........
poro las guerras intestinas siempre 
fueron pésimas!!!.......

O B L I G A D O S .
F A G I N A .

| Vayal A la trampa 
Nos vamos todos,
Que cuanto brilla
No mompro os oro-----
La cosa pública 
So halla on xm potro 
Entro c h c  y c s i c t 

Entro uno y o tro ,. . .  
Il iiblomos claro 
Do todos modos: 
jJIuyl |Quó chambonea 
Salieron todos!
Id ya buscando 
Nuovo acomodo,

Que desde lejos Id arreglando
Se ven los toros, Los envoltorios,
Y el que han soltado Que aquellos barren
Parece josco. Con todo y iodo!.
¡Toro do Afceuco! No hay quo dormirse!
\Valiente toro! No hay que ser tontos!
Pues cuando él sale Ya por la costa
Barre con todo. Se sienten moros:
Ya en el curato Eu si son flores
Cantan responsos, O son abrojos,
Y so repiten De Villadiego
Eu varios tonos; Tomadlas todos,
Mas Don Benito Que do Oaxaca
Guarda su aplomo, Ya yícuc el coco___Aunque su ausencia Y a podéis daros
Piden á coro. A mil demonios,
Mas 61 quo es fino Que puede hacerse
(tCowo es tan zorro!) De un modo cómodo,Ni so menea. . . . Cuando al largarse
Sigue do plomo---- Se hizo negocio.
De carne y hueso
Se ha vuelto un código: P I T O S .
Cargado siempre _----- .--- -—
Con su envoltorio,

Uno es uno y o tro  es otro.Sangre y cadáver
Lo importnu poco, Por vía de reflexión hace notar uno
Y va adelante de nuestros colegas quo el cri do
Do lodos modos/ guerre de los asaltantes de Apizaco,
«jQuítense ustedes,
Si es quo yo estorbo!»' 
Dice, y siguiendo 
Va tan orondo;

fué «Viva Porfirio Diaz.» (De paso ha
remos notar que gritar eso, es íl la ú l
tima moda, fáshionaU  dcsscnsacion.)

Con tanta calma, El mismo cologa dice: en ol a fio
Con tal nploino, 1859, el grito era «¡Viva Juárez!»
Que aunque lo gritan, Pues scílor es verdad......pero
El so haco sordo. ¡lo dicho!......  uno es uno y otro os
Todo lo importa otro; ó lo que os lo mismo, no todo3
Do pavo un moco, los tiempos son unos, 6 ....... bien ven
Todo desprecia, gas mal si vienes solo!
Pasa por todo. . . .
Por eso ahora
Dicen los olrou 101 Ci P o rv en ir.'1
Quo so hnga fi un Indo,

Así se llama un nuevo colega ve-Que bu jo pronto,
A unquo oí dcBcenso racimano»
L o causo onojo, ¡Qué lústima, qué fatalidad, qué
El solo es bueno, diablura, quo on laRopúblíca los asun
Todos facciosos, tos do porvenir no pasan do perióTu xolus sunctus) dicos!
Todos domoniofl. ___
En fin, Porfirio
Ya dijo todo: Jo aq u ín  Ohrogon.
No Lrao escoba, 
Trao un oscoplo

Esto conocido jóvon fué aprehen
dido on el Olivar, hace tres ó cuatroQuo ompodornido 

llalla ol embrollo. dias, y  so lo ha tonido en una riguro

|La cosa pública sa incomunicaoion.
So halla on un potro! Nos aseguran quo ho le consignó ;í
Id despojando un tribunal espooial, y  quo para po-
Poquito 41 poco! dor juzgarlo convcniontomonto, so lo



ha tenido como militar: jamás lo ha 
sido.

Joaquín O bregón nunca ha sido 
tampoco un Delfín, un Tryton ni 
otro bicho por el estilo.

En consecuencia será preciso ir
pensando en que su destino.........no
será muy envidiable.

Sin tregua*
Así se asegura que es la guerra 

que se hace íí los afectos, al tulito*
Muy santo, muy bueno, muy re

comendable y muy justo. ¡Adelante, 
y sin tregua!

121 círculo de “La Paz”
'que se comprende esperaba impacicn- 
tísimo el santo advenimiento de Don 
Benito, lo felicita muy cordialmcntc 
por haberlo visto llegar como al M e
ntas verdadero.

Desde luego se hecha de ver que lo 
que pretende el círculo cU la Paz, lo 
que principalmente pretende os «la 
paz del círculo.»

Mas vale así, como la cosa sea in
ofensiva.

¡Pobrccitos!
Los comerciantes do Tampico están 

de malas, No obstante las diferentes 
gestionos que han hecho para que se 
les oxima dol pago do dcrochos ‘do
bles, aflojarán la doble plata, quieran 
6 no quieran, puedan 6 no, que do lo 
contrario, ol diablo 30 los ya á  llevar.

El 24 do Octubre anterior se pogé 
ol grogorito dofinitivo á los mercade
res do aquel puerto, y ya la cosa tic- 
no un caráctor irrevocable.

jSoa por Dios! iQué buenos modos 
fcicno D. Bonito para atraerse las sim
patías do las gontcs!

Hoy, la pobre se encuentra en es
tado interesante.

Padrinitó Hacho (el de los relum
brones) nos dará el bolo, en virtud 
de los siguientes alumbramientos.

En la V illa de Libres (Puebla) se 
pronuncio el 15? de caballería, sedu
cido por un diputado. En Allixco se 
ha pronunciado Reynoso, y  también 
se da como autor de esta bola Ci un 
representante del pueblo. Estos pro
nunciados, además de serlo, son pla
giarios, pues se han llevado ¿i un scSor 
L anda, á quien so le pidci> mil qui
nientos pesos por vía de rescate, 6 lo 
que viene á, ser lo mismo, de indul
gencia plenaria para sacar al alma del 
Purgatorio. Consecuencia ministerial: 
Puebla anda en malos andenes.

Oaxaca.......  Oaxaca guarda un es
tado, que pone en inminente riesgo la 
bilis del Sr. Mojín, pues que cs el 
centro del descontento yol recinto de 
las desafecciones.

Deducción última, definitiva y efi
cacísima: «Facultades extraordinarias 
y  palos do ciego á diestra y siniestra.

Aplausos.
Pudo merecerlos el manifiesto re

volucionario de Porfirio, y se lo otor
garon por el pueblo concurrente á las 
galerías do la Cámara.

La Orquesta que so prccia de co
nocer á todo el íhundo, no puede, por 
mas que hace, atinar en si hay aquí 
claque} ni en quiénes son sus direc
tores.

Italiano y Alomiln.
Son dos plagiarios aprehendidos 

por llogina,
¡jRegina vu tv tin m , miserere no- 

bis! ¡Hasta esla industria moxicana 
han do plagiar los extranjeros!

Estado intomsairte.
Después do quo ol cura cantó su 

ogunda misa, /olvid á, contraer mu- 
rimonio con la oosa pública, quo bion 
laro aovo que no lo ha parecido un 
.U’cio do paja.

Kocha.
Bicon que esto general ha marcha

do á Puobla, llovundo consigo algunas 
fuorzas do infantoría.

¡Cuánto diora D. Benito por tonor 
dioz Rochas u su disposición!

.En las actuales circunstancias aque
llo valdría un tesoro, un premio gordo 
do los veinte mil pesos; en fin, el sí 
de una muchacha.

Pronto, muy pronto, tendremos re
laciones • de muertos y  heridos por 
mayor.

¡Ya verán vdcs. qué toques y  qué 
pasos de cala-cuerda van á oirsc y  á 
Ycrsc!

l!crrcr¡i.
Hace notar que la pieceeitii d ra

mática «Mal y remedio» está dedicada 
á Porfirio Diaz.

Extraño cs que aquel diputado 
no extra He (siendo juarista), que no 
se haya consagrado la consabida pieza 
al Sr. D. Benito Juárez, tan ex-pre- 
sidente de la República, como á Por
firio se le puede llamar hoy cx-ge- 
neral.

Privilegio .singular.
Los concesionarios ilcl cementerio 

del Piedad no quieren que se au
torice al C. Y  alio pava hacer otro ce
menterio en las lomas do Tacubaya.

Fué vana la pretcnsión, compren
diéndose, sin duclu, quo los peticiona
rios, más que otra cosa, deseaban con
sultar cuestiones de vida y no de 
muortc.

D. Rzcquicl Konto.s,
Alfredo Cha vero y un Sr, Lic. D, M a
nuel Lombardo, son los defensores de 
Dcllin Sánchez. En el tercoto hay 
algo buono y algo malo. Nosotros ya 
nos conformaremos con sabor quién 
cs el médico quo cura al juez, groso- 
ramonto golpeado por el hijo político 
dol presidonto.

¿Como sigue ol <li(jnUhno jiubju- 
dor do J'volm?

Á. los arrancados 
les uconsoju l a  Orquesta quo ontron 
u tomón billetes do la lotería do la 
Purísima.

El último sorteo fud favorable á 
|r- pnliron piin* SU nvnmin mu C '



distribuido entre personas desdeñadas 
por el destino.

E stán  «de vena» los pobres: en con
secuencia, no lia / que perder la  opor
tunidad ni que desalentarse dól con
sejo: al'buen dia, meterlo en casa.

¿Por qué no se publican lasTistas 
de ios agraciados con premios del sor
teo del ferrocarril? No so ve incon
veniente para ello.

Portillo.
Di ceso que se encontraba el dia Ü 

del corriente en el punto llamado «La 
Noria.»

jCalculen vdcs. nada mas cuánto 
habrá avanzado en nueve días!

Viene que vuela, ta ta  cura, y ya 
sabe vd; que es hombre que no se an
da por las ramas.

Sabe D ios si querrá que vd. ando 
por idem. Cuidado!

Agimscnlicntes.
¿Saben vdcs. quién ha sido nom

brado administrador de correos?
|Un Sr. Ortigosa!
¿Saben vdcs. de donde es?
¡Pues no puede ser do -otra parto 

sino do Oaxaca!
País ingrato! Ni siquiera porquo 

sus hijos son los enfantn gatós del se
ñor cura.

Incontestables
nos parecen los conceptos quo hemos 
leido en un órgano directo do las as
piraciones dol pueblo, y  quo so dono- 
mina el Socialista, á propósito do la 
existencia anticonstitucional del lla
mado «Tribunal de vagos.»

Su especialidad (la del tribunal) 
pugna abiorlamonto con las franqui
cias otorgadas por el Código funda
mental; poro vccuordon los artesanos 
quo no hay Código funclamontal, ni lo 
ha habido nunca, y  quo hoy hasta su 
sombra des aparecerá cuando aparez
can osos fantasmas sangrientos y  sór
didos que so llaman facultades ex
traordinarias.......

Eh, colega! No hay quo esperar 
mas quo la lova, el cartabón, el opro
bio y  la unisona! La inquisición do 
hoy no tieno un Eclipo I I ,  sino un lie-
TiitO I.

Pacioncin, pacionow y resignación, 
pues quo no hay otro remedio!.........

Asombro.
Lo causa á  la Revista que el Ofi

cial crea que las defecciones no des
moralizan á, la mayoría de un ejército. 
Dcsconoco en tal virtud los talentos 
prácticos del órgano benedictino.......

¡Como no desconozca los teóricos!

¡¡¡C aram ba!!!
Ya so encuentra Porfirio en ol Es

tado de Puebla, según se asegura pú 
blicamente, tan públicamente que no 
puede ser más público pues que lo di
cen ios hermanos periódicos.

¿Es cierto?
Y si es cierto, ¿cuándo tenemos á 

Móxico en Estado de sitio, ó lo que es 
lo mismo, con facultades omnímodas 
de hecho, y  en virtud de las excepcio
nales circunstancias? Creemos que no 
dilata esto, pues el scRor cura, según 
sabemos, duerme con un ojo.

Ya verán vdcs. Íí los tribunales cs- 
peeiales ejercer toda su influencia en 
todo el mundo, menos en advenedizos 
atrevidos de los que ganan indulgen
cia plcnariapor encontrarse muy pró
ximos al altar mayor.

Delfín.
Mañana se lo juzga por jurados.
E l sumariwii, llamémosle así, ha 

sido rapidísimo mcrcou á la proverbial 
rectitud dol juez Gaxiola.

El plenarium  será un escopetazo 
mas rápido aún, pues bien fácil do 
comprenderse es quo de lo quo se tra
ta es de acabar pronto con esto ne- 
gooiado..

¡Tal voz!
A cano no haya sido derrotado 

(prcoisamento esa palabra) en Duran- 
go Tolcntino, sino quo mns bion lo ha 
pasudo otro pcrcanco.

¿Quó lo habrá, pasado al buen To
lcntino, herirían i ta Revista'!

¿So 1 o ju7/d la [jante?

¡Muchas gracias!
Un Sr. Itomus; do Jalisco, ha te

nido ol sufioionto aplomo para no per
cibir ol sueldo qno le correspondía co
mo dircotor general do rontusdol E s
tado, y cedor dichos suoldos en favor 
do la Pcnitoncinría.

jQuo rarozn! Están siondo doma- 
si ado ÍVoouentes litios ojomplos do tlos- 
prondimionto y  do abnegación. En 
Europa algunas cruces tío la legión

de honor, v. g ., se hubieran distribui
do por tales causas.

Dicc la Revista:
“Muy ard u a 'm is ió n  es la de' los 

peribdistas en las actuales circunstan
cias. Si dan cabida á  un rumor gene* 
ral y este no se confirma, pasan por 
perturbadores de la tranquilidad pú
blica; si no dan todas las noticias que 
circulan, los lectores les suponen in
dolentes. En este terrible dilema, o[uó 
hacer? Aconsejar á los quo Icen nues
tro diario, acepten con resérvalo que 
se cuenta: esto os lo quo hacemos. 
Pues bien, se dice que el belicoso Es
tado do Tamaulipas se ha alzado con
tra el Gobierno- federal; que alguno 
entre los gefes sublevados obra por 
odio hácia Cortina, á quien tiene sen
tenciado d poner d jeder solre un 
mcgqmle, según la expresión pinto
resca usada en la tierra allende el Pá- 
nuco. Se dicc también que León, se
gún unos, que Lagos, según otros, se 
ha pronunciado.”

(Por Cristo! Y esto que todavía no 
so despacha el cura con la cuchara 
facultativa, que si ya esto hubiera 
pasado, la cuestión seria do encomen
darse al Señor del Buen .Despacho, y 
de que todo periodista al salir por la 
mafiana temprano se oncomcndasomuy 
dovotnincnto á la Divina Providencia 
y al sefior San Dimas, para que lo 
libro do Delfines, quo es lo monos, y 
do Tiburones que os lo mas.

DIVERSIONES PUBLICAS.

TEATRO HIDALGO.

Iffioroolea 1G do Novlombro tío 1071. 
I’or lu noche.

í ’rimoi'n rojironontnoioii en esto teatro dol 
jugue ti» cóm ico on tres netos, intitulinln:

LA TERTULIA DE CONFIANZA.

Conolumi lu función con una procionn pie
za on un neto.

(tnfncror c» ffofu,
JOS ti ,11. X5Í3HI3«,
IWIlor,

M a n u e l O. nn  Vim.k 

imprento do P. Diní do león y S. Mito.
Sffiumlft Mniiicrllln, urtm, U,


